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INTRODtJCCION 

El presente trabajo tiene como objetivo primordial, servir como 

guía a aquellos estudiantes de Contaduría interesados en el 

Dictamen para efectos Fiscales, quienes al recurrir a las biblio

tecas en busca de autores que toquen este tema, se encuentran 

ante una realidad que muestra un asunto poco tratado y que en 

algunos casos han quedado a la zaga, en virtud de los constantes 

cambios en cuanto al contenido de la informo.ción que debe pre

sentarse, plnzos de presentación, sanciones para quien emite 

dictamen para .efectos fiscales, etc .. 

El modelo de dictamen para efectos - fiscales que aquí se presen

ta, contempla las disposiciones fiscales vigentes hasta el 15 de 

mayo de 1990 e intenta mostrar una de las múltiples formas de 

preparar la información que debe presentarse ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

Es mi intencidn que este trabajo, el cual representa la investi

gación de un tema tan interesante como lo es el Dictamen para 

efectos Fiscales, permitirá a pesar de sus defectos, tener una 

mayor perspectiva para aquellas personas que estén interesadas 

en su estudio. 



l.- OICTAMENES Y SU CLASIFICAClON 

Los informes claborc:tdo.s por el Contador Público independiente 

en el ejercicio de su profesión han sido tradicionalmente cono

cidos como dir.:t.í.mcncs; put~5 bien las Normns y Procedimientos 

de Auditoria IMCP, en su bolctí.n H-01 {Dictamen del Auditor), 

nos proporcionu.n una definición c1'1ra de e~te concepto, el 

cual sefiala: 

"E'l dictu.mcn del .1uditor es el documento formill que 

Gu~;cribc el ContadoL· Público conforme a las normas 

de su profesión, rel~tivo a 13 natt1r~lezn, alcance y 

rQsultarlos del examen realizado sobre los estados fi

n~ncicros de la enti~~d de que se trate,'' 

Cabe soñalar que el contenido del dictamen 

al tórmino de la revisión por parte del Auditor, sefialRrci, si 

procede, las desviaciones en el cumplimiento de las Norinas de 

Auditoría, infruccioncs a principios de contabi lid:::id o incon

sistencia de su aplic<Jción. 

DICTAMEN fINANCIERO. 

El objeto del examen a~ cslod.o:: fin.::\nr.ie

ros, es expresur una opinión profcsionnt independiente, res

pecto a si dichos estados presentan la situación financiera, 

los rcs11ltados de las operaciones, las vari<Jciones en el capi

tal contable y cambios en la situación financiera de una empre

sa, de acuet·do con principio~ dP. contabi 1 id ad aplicurtos sobre 

bases consistentes. 

Para estar en condiciones de emitir su 

opinión en forma objetiva y profesional, el auditor tiene la 
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responsabilidud de reunir los elementos de juicio suficiente~ 

que le permitan obtener, con certeza razonable, la convicción -

de: 

( 1} La uutenticidud de los hechos y fenómenos que los estados -

finQncicros reflejan. 

(2) Que son üdcr.ucdos los criterios, sistemas y métodos usados 

para captar y reflejar en lü contabilidad y en los estados 

financieros, dichos hechos y fenómenos. 

( J) Que los estados financieros están de acuerdo con principios 

de contabilidnd, aplicados sobre bases consistentes. 

DICTilc!EN FISCAr,. 

El dictamen para los efectos fiscales, 

objeto del presente trabajo, está regulado por el Código Fiscal 

de la Fcderac ión que en su artículo 51 'fracciones II y III que 

señalan: 

II Que el dictamen se formule de acuerdo con las disposiciones 

del reglamento de este Código y las norm;s de Auditoría que 

regulan la capacidad, independencia e imparcjalidad profe

oion3~ d~l rnntarlor Póblico, el trab~jo que desernpeRe y la 

información que rinde como el resultada del mismo. 

IIl Que el Contador Público emite, conjuntamente con su dictamen 

un informe sobre la revisión de la situ~ción fiscal <lel con-

tribuyente, en el que se consigne bojo protesta de decir 

verdad, los datos que seftale el Reglam~ntu Je este c6aigo.'' 

Las diferencias funda1nentales entre el dicta
men financiero y el fiscal las mencionamos a continuación. 



DIFERENCJ AS ENTRE DE'TAMEN 

FINANCIERO Y l'ISC:!!h 

FISCAL 

DE FORMJ\ GENERAL 

EN ADICION A TITULO REGISTRADO EN 

S.E.P. CONTADOR PUBLICO DEBE ES

TAR REGISTRADO ANTE LA D.G.F. -

SHCP. 

FINANCIERO 

TITULO DE CONTADOR PUBLICO O 

SlMILAP., REGISTRADO ANTE 

S.E.P. (CEDULA PROFESIONAL). 

AVISO PARA PRESENrnR DICTAMEN DElF NO REQUIERE NINGUN AVISO. 

TRO DE TRES MESES SIGUIENTES A LA 

TERMINACION DE SU E,1ERCICIO. 

DE FORMA - CON'rrlNIDO INFORME 

DICTAMEN SE REFERIR,\ A LOS ESTA

DOS FINANCIEROS DEL ULTI:-10 EJER

CICIO. 

DICTAMEN ES INVARIABLEMENTE PER

SONAL ( llE EXAl·IIN,\po, MI EXl,MEN -

SE El:~ECTUO, EN MI OPIUION, EN B!!. 

SE AL EXAMEN QUE HE LLEVADO A Cf!. 

80, ETC.). 

DICTAMEN DEBE PRESENTARSE DENTBO 

DE LOS SIETE MESES SIGUIENTES A 

TERMINACION DE SU EJERCICIO. 

PUEDE SER POR VARIOS EJERCI-

CIOS; PUEDE SER POR UN EJER-

CICIO AN'rERIOR AL ULTIMO. 

PUEDE EXPRESARSE EN PLURAL 

(HEMOS EXAMINADO, NUESTRO EX_ll 

MEN SE EFECTUO; EN NUESTRA -

OPINION, ETC.); PUEDE FIRM!\R

FIRMI\ DE CONTADORES PUBLICOS 

Y CO:/TADOR PUBLICO E~! p,\RT!C!o[· 

LAR. 

NO HAY PLAZO LIMITE Pl~RI'-. LA -

PRESENTACION DEL DICTAMEll. 



INFORME DEBI': CONTENER: 

- DICTANEN 

- ESTADOS FINANCIEROS BAS!COS Nf 

CESARIAMENTE FIRM;\DOS POR EJ, -

CONTRlílUYEMTE Y PRESEN'r.l\RSE EN 

FORMA COMPARATIV,\ CON LOS DEL

AÑO ANTER!OS 

- NOTAS·¡, LOS A LOS ESTADOS FI -

NANCIEROS 

- SE ACOMPAÑAN A LOS ESTADOS FI

NANCIEROS, INFORME SOBRE LA -

REVISION DE LA SI1'Ui\CION FIS-

Ci\L DEL CONTRI!3UYEN1'E, EMITIDO 

POR EL C.P. Y ANEXOS COMPLEMEJ:l. 

TARIOS A LOS ESTADOS FINANCIE

ROS. 

DE FONDO 

EL CONCEPTO DE MATERIALIDAD NO 

ES APLICABLE, RESPECTO DE DI-

FERENCIAS RELACIONADAS CON LAS 

TRIBUYEN1'E. 

EN GENERAL EL INFORME FISCAL -

PRACTICAMENTE ES UNA DECLARA-

CION DE BUENA FE, RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO

NES FISCALES DEL CONTRIBUYENTE 

- IGUAL 

- NO NECESITAN ES'l'AR FIRMADOS, 

(PUEDE) Y AUNQUE NO ES RECO

MEIWABLE NO SER COMPARATIVOS 

- IGUAL 

- NO APLICABLE 

LA MATERIALIDAD SIEMPRE ESTAR~ 

PRESENTE RESPECTO DE DIFEREN-

CIAS Y CONTROVERSIAS 

DAR CONFIANZA A LA INFORMACIO~ 

FINANCIERA EN SU CONJUNTO (Sl

TUACION FINANCIERA, RESULTADO' 

DE OPERACION CAMBIOS Eli LA SI

TUACION FlNA!iCIERA) 



EXISTEN PROCEDIMIENTOS ESPECI

FICOS DE REVISION DEL DICTAMEN 

Y DE LOS INFORMES DEL C.P.: r,o 

QUE PUEDE SIGNIFICAR INFORMA-

CION ADICIONAL A SER PREPARADA 

RESPECTO DE LA INFORMACION A -

PREPARAR, REPRESENTA ESTA UNA

EXTENSION DE LOS ESTADOS FINAg 

CIEJ1.0S n;\srcos: EL e. p. PUEDC:

SER REQUERIDO CON MAS INFORMA

CION POR PARTE DE LA DGF. 

DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA 

Y REVISION FISCAL 

AUNQUE PUEDE ESTAR SUJETO A -

REVISION NO EXISTEN PROCEDI--

MIENTOS PREDETERMINADOS 
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Existe una variedad de modalidades referentes a las opiniones o 

informes relacionudos con el Contador Público y el trnbuJO que 

desempefia. Para estos efectos existen dependiendo de su nnturnlu

za boletines específicos donde se sefialcn el alcance, oportunidad 

así como los procedimientos a seguir cuando las bases de prepara

cion de los esto.dos financieros difiernn de aquellos preparados 

de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

A manera enunci.ativa sefinlamos aquellos boletines que se refieren 

a situaciones especiales y son entre otros: 

BOLETIN (NPA) SITUACION ESPECIFICA 

H-02 Opinión entre estados financieros 

prepurados de acuerdo con bases di 

ferentes a principios de contabili 

dad. (Bancos, Casas de Bolsa, etc. 

se rigen a través de lineamientos

de la CNBS). 

11-11 

H-12 

H-14 

H-15 

Opiniones profesionales de Contadot 

Público emitidos con propósitos e~ 

peciales (cuentas o partidas espe

cíficas, contratos, etc.) 

Informe del Contador Público en el 

desempeño de la función de comisa

rio. 

Informe sobre la revisión limitada 

de Estados financieros determinado: 

Opinión sobre información comple-

mentaria que acompaña a los Esta-

dos Financieros básicos dictamina

dos. 



H-16 

B-8 

Opinión del Contado1· P~hlico sobre

incorporación de eventos subsecuen

tes en estados financieros preforma. 

Estados Financieros Consolidados y

combinados y v~luació~ de inversio

nes permanenten. 
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I!. LA ES'l'RUCTUR/\ UEL DlCTMlE:' FISCAL 

Desde sus orígenes en el ai1o de 1959 ( 21 de ubri] fecha 

en la que a travé;; de su publicación en el Diario Oficial de l<:l 

Federación , ~f:! facultó ,1 los Contadores Públicos par<i emitir 

su opinión sobre la situilción fiscal <le los contribuyentes, se 

manifestó la credibilidad r¡ue solJrc el trdl: .. JJO desempeñado por los 

profesionales indr.pcnciientc::;, tenían li::is J\ultJridadcs J-taccnda

r1us. 

No obstant~ lo anterior existen h.-istf! hoy día, requisitos 

profesionales y t6cnicos, que deben ser cubiertos por aquellos 

cent.adores qul:! <l.icti.rn1inan ::;obre };J .sit11ilción trlbuturia de los 

contribuyentes. El marco legal ~><= e::;t,1blt:cc muy claramPnte ~en 

el C.F.F'. en su artículo 52 que sel1ulu n.quellos a!ipecto~ que 

reQulan el trabaJo u. desemp1:!1~1,u pur qu:..~r~cs cl.:;1l~,,.r:-1n dict.imf!-

ncs parn efectos fi8cale~ que son entre otros: 

a) Obligutorif~d<ld para el contador Público, estar re--

gistrado para efectos de dictarninación fisc.Jl ante la 

S.H.C.P •• 

b) Elaboración del Dictamen de acuerdo con el R.C.F.F. y 

con las Normas de AuditorÍ.:l Gener<Jlernentc nccptadus 

emitidas por el I.M.C.P. Estas normas se resumen a con

tinuación: 

PERSONALES: 

- EntrenamiQnto técnico y capacidad profesional. 

- Cuidado y diligencia protes1onal. 

- Independencia. 

EJ ECUClON DEL TRABl\,10: 

- Planeación y supervisión. 

- Estudio ~· C\'aluación del Control Interno. 
- Evidencia suficiente y competente. 



INFORMAClON: 

- Aclaración de la relación con EstQdos Financieros o 

información financiera y expresión de opinión. 

- Bases de opinión sobre Estados F'inancieros. 
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e) Emisión del informe sobre ln rovisión de lil sitlrnción 

fiscal del dictaminarlo. 

Conjuntamente! con s11 dictamen el Contador PGblico emi

tirá un inform~ sobre la revisi6n de la situación fis

cal dt-!l contribuyent0, ... nn jo protesta dP decir \.'P.r

ducl ••• 

d) Sanciones pnro el Contadur Püblico, cuc.rndo no 

cumplo con lat;; disposiciones de E.'!;ta Lr~y pocJr,1 ser sus

pentliüo hast.:i por 3 años o r!n r::aso de reincidencia o 

delito fiscal: ca11cclnción de su rcgi5tro. 

l. REOUISITOS OlJE DEBE REUNIR EL CONTADCll~ !lUBLICU PAl¡A E~IITIR u:; 
DICTAMEN rrsc.::..L 

El neglamento del Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 45 se~ala que en tratdndose de contadores P~blicos que 

deseen obtener el registro de la SecrAtaría de Hacienda y 

Crédito Público deherán presentar solicitud r.rntr: la Dirección 

General de FiscalizfJción, acompañada de la siguiente docum8n

tación: 

- Docl1manto crt el cuill acredite su nacionalidad mexicana. 

- Céduln Profesional cmitidil por ln Secretaría de Educa-

ción PlÍblica. 

- Constancia emitida por el Colegio de ConLo<lurt:~ Pút.li

cos que acreaitc S!1 C3lid3~ dP miPmbro activo, expedida 

dentro de los dos 1nescs anteriores a la presentación de 

la solicitud. 

- Declaratoria (Bajo protesta de decir verdad) que el Con

t~dor PGblico no ~srtl sujeto ~ proceso o condenado, por 

delitos de carácter fiscal, e p.:>r rlelit.os intencionales q-J~ 

arr':'=t·iten p:na cor¡:cra1 (elatorcida ¡_YJr el propio Contador Públicoi. 
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2, SJ\NCIONES PARA EL CONT't\DOH PUDLICO EN CAS~: DE INCUMPLIMIE:{TO 

Las Autoridades liacendariilS han determinado sanciones 

para aquellos Contadores Püb!icos que en uso de las fucultadcs 

otorgadas, hayan inctJrrido en violaciones o incumplimiento a 

las disposiciones est~blPcidas en el c.F.F. y su reglamento. 

Estas sanciones vnn desde la simple r.imon0st;ic1ón hnst~1 la 

cancelación definitiva del Registro. 

El articulo 57 del R.C.F.F. contempla los casos de suspen

sión, amonestilciót1 y cancelacidn de Registro, mismos que 

describimos a continuación: 

La suspensi6n proccdcr6 cuando: 

a) El contudor público acumule trP.S amonesta

ciones. 

En este caso la suspensión podr.:í ser hasta 

por un año. 

Se amonestnrci al contador p~blico cuando: 

l. Se presenten incompletos los documen

tos e informes a que se refieren los artícu

los 50, 51 y 54 de este Reqlamcrnto, 126 y 

172 del Reglamento de la Ley del Impuésto 

sobre la Renta. (D.O.F. de mayo 15, 1990 P.5.). 

2. No cumpla con los requr~rimienros que le 

formulén las autoridades fi.:>cales compe:ten

tes en los términos del artículo 55, frac

ción I de este Reglamento. 

b) No formule e1 dictam~n. debiendc hacerle. 

En este caso, la suspensión podrÁ ser hasta 

por dos años. 
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ci Formule el dl•~1;-i.mer. e1, r;<,ntravención i-t ~u 

dispue~to P.n h .. := artículos 52 del CÓth<.P y 

demci~ relativo~ de tstc R~glamento. En e~

te caso, l.J =uspensión podrá ser haste:. por 

tres .1ños, esto e=: 

l. Que el Cont,jdor rú~licc• no esté- rcgi~

trado ante la ~.H.C.P .. 

2. Que el clict.:1::ot!T1 :1C.' ~· úp~:~!Ue a alguno dr~ 

los modelos del r.~.c.r .. 

3. Que no exista el 111form;:-· sobre la situa-

~·· . : Lu•. •.->n':·~. 

d) Se encuentre s1.1J1~r_o a proc1~so por la comi

sión de delito~ de C3r.iicter fiscal o deli

to~ in ten e ion a 1 e5 que e.me r i t cr. pen corpo

ral. 

II La Secretaría cancelará el registro cuando: 

a) Hubiere reincidencia 1~n la violac:ión a las 

que rigen la formulación del dictamen y de

más documentos para efectos fiscales. Se 

entiende que hay reincidencia cuando el con

t~dor póblico acumule tres suspen~iones. 

b) Ht1b1era parcitipadc ~~ la comisión de deli

tos de carácter fiscal o dclito5 internacio

nales que ameriten pena corporal, respl:!cto 

de los cuales se haya dictado sentencie de-

finitiva que lo declare culpable. 

El computo de lo dispuesto en lüs fraccio

nes !, inciso a) y III, inciso a) del arti

culo 52 se hará por cctJa actl1~~i6n del con

tador público i;¡dcpendientc del contribuy~n

te a que se refierar.. 
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Hablando del proceso a seguir en el CLJ.!:o d~ u1w su::::;pen-

sidn o cancelación de registro a que haya sido acreedor el 

Contador Público, el procedimiento aplicable se dctermin~ en 

el artículo 58 del R.C.F.F., mismo que dispone: 

Cuando la Secretaría ejercite las facultüdes a que 

se refiere el Jrtículo 57 del R.C.F.F. anterior, ~e 

observurá e] siguiente procedimii;nto: 

Determinada la irrcgularirl.1d, se hard de1 

conocimiento del contudor público por escri

to, concedi~ndole un plazo de quir1ce días a 

efecto de> que manifieste lo que a su dertJ

cho convenga y ofrezca las pruebas documen

tQlcs rvrtinentes, mi.~mns quo deberd acompa

ñar a su escrito. 

II Agotada la fase anterior, con vista en los 

elementos que? obren en el expediente, ln 

autoridad emitirá la resolución que proce

da, dando aviso por escrito al colegio pro

profes.ionnl y, en su caso, a la federación 

de colegios profe!'>ionales a que pertenezca 

el contador p\Íblico, cuando se trate de 

suspensión o cancelación del registro. 
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3. REQUISITOS DE LA INFORMAClON A PRESENTAR EN EL DlCTl\MEN FISCAL 

Ld prcscntnción del Oictamen Fü;cal, y<J sec1 d•.: pc::-sc~f!~ fi.si

cas o morales invariablemente deben sujct¡:irsc Cl L:.1s di.z;:-a5ir:-io-

nos emitidas por las at1torid~dr5 fd.cultiJdas, en este caso la 

S.it.C.P., que ha contamplaüo y vigilado desde sus inicios 

aquellos aspectos de curáctPr general, que no por cst.e simple 

hecho dejan dP ser importante~ y q11c son entre otros; la presen

taci6n de los sig\1ientos: 

Aviso de prese11tación del Dictamen. 

Avisos que no surten efectos. 

Impedimentos pat·ü tlict<J.min<:!r. 

Plazo para presentar el dictamen. 

Renuncia o sustit11ción del Contador P~blico. 

3.1. Aviso para presentar Dictamen. 

En el artículo 46 del R.C.F.F. se indica que los contri

buyentes que deseen dictaminar Estados Financieros, deberán 

present~r aviso a las Autoridades Fiscales, observando las si

guientes reglas: 

Present<:l.r el aviso dentro de los tres (personas morales) o ct1rt

tro (personas físicas. c;_on u.ctividnd empresarial) meses si

guientes a la fecha de terminación de su ~jercicio fiscill. 

Suscribirse (el aviso) tanto por el contribuyente como por 

el Contador Público que vaya a dictaminar. 

El dictamen se referirá inv~ri~blomcn~P ~ los Estados Finan

cieros del Último ciercicio fiscal, en virtud a que sólo P2. 

drá ser dictaminado parn efectos fiscales el eJercicio que 
aquí se menciona. 
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En los casos en que se anticipe la fecha de terminación 

del eJercicio, el dictamen a que 5~ rc(i~rc el pun""'.o nntPrior, 

se podr.1 prcscntür tdnto por el cJ1:-rc1cio {le llocc rr.c~o::?S, i:om0 

por el e1ercic10 irregular que ~e origina con el curnbio, 

siempre quP dicho prcsent.1c.ión se P.fectúe, f?n ca<JJ. caso, 

dentro del pldzo establecido en el primero d~ estos puntos. 

J.2. Avisos auc 110 surten efectos. 

El cntículu 47 del R.C.F.r~. advierte que el aviso a. que 

se refiere el artículo 4fi del mismo rcglür:-i•.,nto no surtirá efec-

tos en los sig11ientcs casos: 

Cuando no haya sido presentado en tiempo (3 6 4 meses). 

No e5L~ n:gistr.Jdo el Contador Ptíblico propuesto por el con

tribuyP.nte o ~u registro se encuentr~ suf-;pc~ndido o cancela

do. 

Que hara sido notificu.dJ (DGF) orden de vl:::;iLü do::lic:ilinria 

al contribuyPnte, con anterioridad il la presentación del 

aviso por el t:?jercicio fiscal a que se refiere di.cho aviso. 

Se esté practicando visita domiciliaria al contribuyente 

por ejercicios nnteriores a aquel al que se refiere el 

nviso, o bien por haberse emitido, a~n cuando no se haya no

tificado or~en de visita domiciliaria referente :a dicho 

ejercicio. 

Cuando la vi~ita domiciliara se refiere a ejercicios ante

riores al que se dictamina, la Secretaría, tomando en cuen

ta los antecedentes respecto del cumplimiento de las obli

gaciones fiscales del contribuyente, podr~ dar efectos a la 

presentación del aviso, si así se le notifica a éste y al 

Contador Público dentro de los tres meses siguientes a la 

fecha en que se efectúe dicha prescntaciór.. 
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3.3. Imoedimentos para dictaminar. 

Estará impedido el Contador Póblico para dictaminar sobre 

los Estados Financieros de un contribuynte por afectar su 

imparcialidad e independencia, de conforrnidnd con lo dispuesto 

en el artículo 33 del R.C.F.F .. cuando el Contador Püblico: 

Sea cónyugue, parienta por consanguinidad o civil en línea 

recta., sin limitación d(~ grt.1do, transversal dentro del cuc?·

to y por afinidad dentro del segundo, del proplctar10 o so

cio principal de la Empresa o de alg~n Director, administra-

dor o cmp1 ea do 

administración. 

que t!:?nga intervención importuntf:! en l.J 

Sea o haya sido en el ejercicio fiscal que dictamina, direc

tor, miembro del Consejo de Administración o empleado del 

contribuy€nte o de una empresa afiliada, subsidiaria o que 

esté vinculada económica o admlnistrntiv.imr~nte <.J él, cuG::.-

quiera que sea la forma como se le designe y se le retribu

yan Sl!S servicios. 

El comisario de la sociedad no se considerard impedido pa

ra dictaminar, salvo que concurra otra causal de las que se 

mencionan en este ~rtículo. 

•rengu o haya tenido en el ejercicio fiscal que dictamine, alguna 

ingerencia o vinculación económica en los negocios del con

tribuyente que le impida mantener su independencia e impar

cialidad. 

Reciba, por cualquier circunstancil"l n ~.".)ti·:c, p~:1.rLicipac1ón 

directa, en f11nción de los resultados de su auditoría o emi

ta su d:i.ctamen relativo a los Estados Financieros del con

tribuyente en circunstancias en las cuales su emolumento de

penda del resultado del mismo. 
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Sea agente o corredor de bolsa de valores en e)ercicio. 

Sea funcionario o empleado del Gobierno Federal, de las en

tidades fed1~rativas coordinadas en materia de contribucio

nes federales o de un organismo descentra 1 iza do campe ten te 

pnrn determinar contribuciones. 

Se encuentre vinculado en cualquier otra forma con el con

tribuyente, que le imp.i.du independencin e impar:cialidad de 

criterio. 

3.4. Pla~o nara Presentar el dictamen. 

El contribuyente que dió aviso ante las Autoridades Fis

cales debcr.:í presentar ante esas autoridades, el dictamen y 

documentación drntro de los siete meses siguientes a la termi

nación del ejercicio fi9cal (art. 49 R.C.F.F.). 

La Autoridad podrá conceder prórroga hasta por l mes si 

existen cuusus fortuitils o de una fuerzo mnvor comprobadas, 

que impidan el cumplimiento dentro del plnzo mencionado, paru 

lo cual deberá: 

Presentar un aviso a rn&s tardar un mes antes del vencimien-

to del plazo original. 

Se considera válida la prórroga si dentro de los 10 días 

naturnles siguientes a la fecha de presentación del aviso 

la a11toridarl no le ri~ contAStación. 

El dictamen y los documentos ci tndos que se presenten 

fuera de los plazos que prevé el R.C.F.F. no surtiran efecto 

alguno, salvo que la Autoridnd Fiscal competente considere que 

existen razones para admitir tales documentos, caso en el cual 

deberá comunicar tal hecho al contribuyente con copia al Con

tador Público, dentro de- los tres meses sl.guientes a la fecha 

de su presentación. 
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J.5. Renuncia o susut1tuc1ón del C.P. 

Dentro del marco leg<:il se prevce la posibilidad de la re

nuncia del Contador PGblico para emitir su opinión ya sen por 

incapacidad física u otros y su reglamentación estl:l manifiesto 

en el articulo 48 del R.C.P.F., el cu~l scíl<:ila: 

El contribuyente pucd~ ren11nciar a la prc~c11taci6n del dic

tnmen o sust1tutr al Con~¿1dnr Pilblico oriqinalmt!ntf~ desig

nado, siempre y c•.iondo lo comunique a la üutoriclt~d dentro 

de los tren meses 01quie~tas <l la present~ción dol aviso a 

que se reih~re el articulo -iG del H.C.f'.F., JUSt.ific.:indo 

los motivos que tuviere. 

Cuando el Contador Pl.Í.blico no pueda formular el dictamen 

por incanacidad físicd o imnedimicnto loc1al se podr<Í dar 

aviso para sustituirlo en cualquier tiempo (~ntes de con-

cluir el pluzo (18 presentación del dictamen). 

Si existe sustitución del Contador Ptlblico, el dictamen se 

podrá presentar dentro del octavo mes siguiente a la termi

nación del ejercicio fiscal de que se trate, previa autori

zación de la S.H.C.P. 

El Contador Plíblico dent.:-o de los 3 meses siguientes u la 

fecha de presentación del aviso podrá renunciar mediante 

aviso, justificundo los motivos qu;:~ '::Jvicre. 
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4. AUTORIDADES HACENDARIAS FACULTAD,\S PARA REVISAR DICTAMENES 

FISCALES DE CONTADORES PUBLICOS INDEPENDIENTES. 

Cuando la autoridad dentro de sus facultades requieru 

información derivuda del examen practicado al dictamen y sus 

anexos, los solicitará en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 55 del R.C.F.F. dirigiéndose dependiendo del caso ya 

sea al Contador Público que dictamina, al contribuyente dicta

minado o a tercero:;; a fin de satisfacerse de las operaciones, 

documentación y demás datos relativos con el informe presentado. 

A texto de ley s~ señal u quién y qué información 

será solicitAda por la autoridad facultada: 

"! Al contndor público que haya formulado el dic

tamen, lo siguiente: 

a) Cualquier información que conforme al Códi

go y este Roglamento debiera estar incluida 

en los estados financieros dictaminados pa

ra efectos fiscales. 

b) La exhibición de los papeles de trabajo ela

borados con motivo de la auditoría practi

cada, los cuales, en todo caso, se entiende 

que son propiedad del contador público. 

e) La información que se considere pertinente 

para cerciorarse del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente. 

d) La exhibición de los sistemas y registros 

contablcz y documentación original, en aque-
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llos casos en que así se considere nece-

sar10. 

Para estos efectos, si la información que pro

porcione el contador público conforme a lo que 

establecen los incisos a), b) y e) es suf1ciRn

tc, no su requerirá de la información a que se 

refiere el inciso d). 

La información, exhibición de documentos y pa

peles de trabajo a que se refiere esta frac

ción se solici tar.i al contador ptíblico por es

crito con copia al contribuyente. 

II Al contribuyente, la información y documenta

ción ñ que se re1:ieren lo:;¡ inci~;os e) y d) de 

ln fracción anterior, cuando no huyn sido pro

porcionada por el contador público, dicho re

querimiento se hará por escrito, con copia al 

contador público. 

III A terceros relacionados con los contribuyente~ 

o responsables solidarios, la información y do

cumentación que consideren ncccs;ria para veri

ficar si son ciertos los datos consignados en 

el dictamen y demás documentos. 

Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio 

de lo est.ablecido en el pcnúl timo párrafo del 

artículo 52 del Código." 

Se considera que se incia el ejercicio de las facultades 

de comprobación en relación con los contribuyentes que huyan 

presen~ado estados financieros dictaminados, cuando la autori

dad fiscal competente lleve a cabo alguno de los actos señala-
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dos en las fracciones I y Il {articulo 56 R.C.F.f.) 

El reglamento interior de la S.H.C.P. publicado el 17 de 

enero de 1989 y reformado el 4 de enero de 1990, señala las 

dependencias vinculadas con la emisión de dictamenes fiscales, 

sus facultades y alcances de revisión. Estas dependencias 

son: 

a) Dirección General de Auditoría y Revisión Fiscal. 

b) Dirección de Programación {antes Dirección de Progra-

mación de Auditoria y Revisión Fiscal). 

e) 

d) 

e) 

f) 

Dirección 

Dirección 

Dirección 

Dirección 

de Auditoría 

de Auditoría 

de Auditoria 

de Auditoría 

Fiscal Integral. 

Fiscal a Renglones Específicos. 

Fiscal de Gabinet.e. 

de Dictámenes. 

g) Dirección de Asuntos de Defraudación Fiscal. 
h) Administraciones Fiscales Regionales de los Estados. 

a) Dirección General de Auditoría y Revisión Fiscal. 

Compete a estu Dirección en los términos del urticulo 65 

del R.I.S.H.C.P. formular, para aprobación superior, la polí

tica y los programas en materia de revisión de declaraciones 

de los contribuyentes y de dictámenes de contador público 

registrado. 

Requerir a los conLriUuye11Lt!~, HJ:o.puri:o.dÜlt=s sollJ.::a·ios o 

terceros con ellos relacionados para que exhiban y, en su 

caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, da

tos, otros documentos e informes, así como recabar de los 

servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos 

que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proce

der a su revisión a fin de comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones legales en las materias señaladas en la fracción 

VIII de este artículo. 
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Ordenar y practicar embargo precautorio para asegurar el 

interés fiscal cuando, '1 su juicio, hubiera peligro de que el 

obligado se a usen te o se rea 1 ice la enajenación u ocu 1 tamien

to de bienes o cualquier maniobra tendiente n evadir el cumpli

miento de las obligaciones fiscales; así como levantarlo 

cuando proceda. 

Autoriz~r n los contadores p~blicos para formular dictdme

nes sobre lo!:: C!Stados financieros relacionado:.; con las decla

rncioncs de los contribuyentes; llevür el reg.istro y control 

de dichos contadores; revisar que lo~ mencionados dictámcneB 

reunan los requisitos establecidos en las disposiciones fis

cales~ así como suspender o cancelar en los casos que proceda, 

el registro correspondiente, por no cumplirse con rlidw= d:.::

posiciones fiscales. 

Comunicar los resultados obtenidos en la revisión cic gabi

nete y de dictámenes formulados por contadores pGblicos regis

trildos, así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de 

inspección y dem<is actos d~ comprobución, a lus autoridade·s 

fiscales u organisn1os facultados pRra rlcterrninar cr~ditus fis

cales en materias distintas a lus de su competenci<J, incluso a 

las autoridades facultadas parci imponer sanciones por infrac

ciones al régimen de control de cambios, uportándoles los datos 

y elementos necesarios pwra que dichas autoridades y organis

mos ejerzan sus facultadP.s. 

b) Dirección de Programación. 

El artículo 66 del R.I.S.H.C.P. señala para esta direc

ción, las siguientes atribuciones: 

Proponer, para aprobación superior, los programas en m,~

teria de revisión de gabinete y de dictámenes de contador 

pdblico autorizado; de visitas domiciliarias de auditoría y de 
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inspección en las materias de la compet.encia de la Dirección 

General de Auditoría Fiscal Federal a los contribuyentes, res

ponsables solidarios y demás obligados, así como participar en 

la formulación de los programas de comprobación de las autori

dades fiscales de las entidades federativas coordina~as. 

Proponer, p;Jru é:lprobación superior, las políticas y cri

terios técnicos de operación aplicables a las distintas formos 

de comprobnc:i.ón de l<l competencia de la Dirección General de 

Auditoría Fisc<.il Federal, así como los correspondientes a l?. 

selección de contribuyentes, responsables y otros obligados 

sujetos a revisión. 

e) a f) Direcciones de .r1.uclitorín: Fiscñl Integral, Fiscal a 

Renglones Específicos, de Gabinete y de Dictámenes. 

El R.I.S.H.C.P. (art. 68) vigente señala las atribuciones 

de estas direcciones como a continuación se seílala: 

Proponer, para aprobación superior, la política y los pro

gramas en materia de revisión de gabinete y de dictámenes de 

contador p~blico registrado; de visitas domiciliarias de audi

toría y de inspección y de comprobación del cumplimiento de 

las obligaciones f is ca les, inclusive de aquél las a cargo de 

log beneficiarios de estímulos fiscales; rlc resoluciones sobre 

la partic:Í.pación de los trnbaJadores en la;:; utilid::i..rJpc:. rle las 

empresas; de determinación Je créditoi:; fiscales e imposición 

de multas y sanciones por infracciones en lo que concierne a 

los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, aprovecha

mientos y .accesorios de carácter federal, que llevan a cabo 

las unidades ad111inistro.ti\'t:l5 ad~critas a la Subsecretaríu de 

Ingresos y las autoridades fiscales de las entidades federati

vas coordinadas que sean competentes en dichas materias, así 

como coordinarse con las autoridades competentes de la Secreta-
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ría para la formulación de los programas de comprob.:ición df:l 

cumplimiento de las disposiciones sobre el control de cambios. 

Participar en las materias de st1 competencia, en la formu

lación de los convenios y acuerdos de coordim1ción con las 

autoridades fiscales de las entidades federativas. 

Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los 

avisos, manift~stacioncs y dcmds documentación qu~. conforme a 

las disposiciones fiscales, dolnin pr~sentarsi::- unte lu r:tisma. 

Ordenar y practicar vi~itas domiciliarias, auditorías, 

inspcccion~s y verificaciones; realizar los demás actos que 

establezcan lns disposiciones fiscales paro comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, respon

sables solic"!---.:i-.lo.s y demás obligados en materia de impuestos, 

derechos, contribuciones de meJon1s, aprovechnmientos, estimu

las f is ca les, franquiciar:; y accesorios de carácter federa 1, 

así como ejercer dichas atribuciones parQ cerciorarse del 

cumplimiento de las disposiciones Sobre control de cambios. 

Revisar las declaraciones de los obligndos y comprobar el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impues

tos, derechos, aprovechami.entos y accesorios de carácter fede

ral, así como ejercer di~has atribuciones para cerciorarse del 

cumplimiento de las disposici0nes sobre el control de c~mbios. 

Requerir a los contribuyentes, re~ponsables solidnrios y 

de terceros t.:on ;:;lle::: r<?1ricionados para que exhiban y, en su 

caso, proporcionr.n la contabilidad, declaraciones y aviso!:>, 

los datos, otros documentos e informes, así coai.o rccab<ir de 

los servidores públicos y de los fedatarios los informes y da

tos que tengan con motivo de sus funciones, para proceder a su 

revisión a fin de comprobar el cumplimiento de las disposicio

nes legales en las materias sefialadas en la fr~cci6n I de este 

articulo, así como las referentes al control de cambios. 
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Ordenar y practicur embñrgo precautorio para asegurar el 

interés f is ca 1 cuando, a su juicio, hul?i era peligro de que el 

obligado se ausente o se realice la enajenación u ocultamiento 

de bienes o cuulquicr maniobru tendiente a evwdir el cumpli~ 

miento de las oblig~ciones fiscales: il51 como lavnntarlo 

cuando pr occ>rlr1 . 

Rev1sar los rlict.:ímenes formulados por contador público 

registrado sobre los estados finoncieros rcl¿~cionaclo~; con los 

dcclorncioncs rl0 lo~ contribuyentes para comprobar el cumpli

miento de lu.!.i disposiciones fiscales relativ.1s a impuestos, 

derechos, contri bue iones de me joras. .apro\.~f>r.hor!t i.en te:;, e::>t. ímu

l o5 f].scnles ·; dCC~~orios federales, así como ejercer dichas 

atribuciones para cercior~rse del cumplimiQnto de las dispo~i

ciones sobre el control de cambios. 

Comunicilr los resultados obtenidos en lil revisión de gabi

r;ete y de dictámenes formulados por contador püblico registra

do, así como de las visitas domicili.Jrins de ¡:rnditoría y de 

inspección, a las autorid~des fiscales u organismos facultadas 

para determinar créditos fiscales en materias distintus o lns 

de su competencia, incluso a lus autoridades facultadas para 

imponer sanciones por infracciones al régimen de control de 

cambios. aportándoles los datos y elementos necesarios para que 

dichas autoridades y organismos ejerzan sn~ .:.::.culLatics. 

Determinar lc.s impuestos y sus accesorios, de carricter· 

federal, a cargo de los cont.ribuyentes, responsables solidarios

y demás obligados, así como determinar los derechos, contribu

ciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios q11~ no 

est~n seHalados como de l~ compe~encia de otra unidad adminis

trativa de la Secretaría o de otra. Secretaría de Estado. 

La Dirección de Auditoria de Dictámenes estará facultada 

además, para autorizar a los contadores públicos para formular 

dictámenes sobre los estados financieros relacionados con las 
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declaraciones de los contribuyentes; para llevar el registro y 

control de dichos contadore$ así como para suspender o cance

lar, en los casos que proceda, el registro correspondiente. 

g) Dirección de Asuntos de Defraudaci6n Fiscal. 

Se atribuye a esta Dirección entre otras las siguientes 

facultades: 

Proponer, paru aprobüción BUperior, la política y los pro

gramas en materia de revisión de gabinete y de dictámenes de 

contador p~blico registrado; de visitas domiciliarias de audi

toría y de inspección y de comprobación del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, inclusive de uquéllas a cargo de los be-

neficiarios d~ estímulos fü:cClles; de re~;olucionos :;obre l.J. 

partic:ipüción de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas; de determinación de crédit.os fiscales e impo!1iclón 

de multas y sanciones por infracciones en lo que concierne a 

los impuestos, derechos, contribuciones de meJoras, aprovecha

mientos y occcsoiro:::> de cariict!?r federal, que lleven a cabo las 

unidades administrativas adscritas a la Subsecretaria de Ingre

sos y las autor:idndes fiscales de las entidüdcs fedcru.tivas 

coordinadas que sean competentes en dichas materias; así como 

coordinarse con las autoridades competentes de la Secretaría 

para la formulación de los programas de comprobación del 

cumplimiento de las disposiciones sobre el control de cambios. 
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III .- MOD".J.O ílE DICTMlEt: p,\Ril EPECTOS f!SCALES 

INFORMACION .'I PRESENTAR ENL,\ EMISJON DEL DICTAMEN FISC,\L. 

Durante los últimos años, tiempo en el cual ha tenido 

atJge entre los profesionales de la Contadl1ría P~blic~ la 

emisión de Dictamencs Fiscales, la información solicitada por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha variado en 

innumerables ocas iones. Una última madi. f icación u los anexos 

que dehen ncompafiar ctl dictamen fiscal fué publicado el 15 de 

mayo de 1990, fecha on que se reformó el Reglamento del Códi

go Fiscal de la Feder~ción. 

Considerando los ctimbios a que hacemos referencia en el 

párrafo que antecede, el artículo 50 del R.C.F.F. que es el 

que indica la documentación a presentar en un dictamen fiscal 

queda estructurada como se menciona a continuación: 

Artículo 50 

Carta de presentación del dictamen. 

II Dictamen del contador público relativo a sus 

estados financieros. 

III Los siguientes estados financieros básicos exa

minaJo~ por el contador póblico respecto de los 

cuales emite su dictamen. 

a) Estado de posición financiera. 

b) Estado de resultados. 
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e) Estado de variaciones en el capital contable 

y 

d} Estado de cambios en lci situación financ10rA 

en base a efectivo. 

Se acompafiarán tnmbión las notas a dichos esta

dos financieros 

IV Informe sobre la revisión de la situnción fis-

cal del contribuyente, emitido por el Contador 

Público. 

V Los siguientes anexos a los estados financieros: 

a} Análisis compdrativo por subcucntas de los 

gastos de fabricación, de administración, de 

venta, financieros y otros; 

b) Relación de contribuciones a cargo del con-

tribuyent~ o en su cardcter de retenedor, m~ 

nifcstadns bajo protesta de decir verdad. En 

el caso de contribuyente personas físicus -

con ac ti vid ad empresarial, debe r<in mc:nc ion<:.!!, 

se las contribuciones causadas por su reali

zación, así como las provenientes de ingre-

sos distintos a dicha actividad o a la men-

ción expresa de que no causó otras contribu

ciones o que no obtuvo otros ingresos, de 

tal manera que se muestre la contribución d~ 

finitiva por impuesto sobre la renta; 

e) Conciliación entre el resultado contable y -

el fiscal para efectos del impuesto sobre la 

renta; 

d) Conciliación entre los ingresos dictaminados 

y los declarados para efectos del impuesL.o -

al valor agregado y, en su caso, del impues

to especial soLre producción y s~rvicios. 

e) Relación de contribuciones por pagar al cie

rre del ejercicio a cargo de contribuyente o 

como retenedor¡ 



f) Conciliación de registros contables con la -

declaración del ejercicio y con las cifras -

dictaminadas respecto del imp11esto al valor 

agre<jado. 

Los documentos a q11c se ref ier~ este articulo se 

presentan en original y copia. 

Debc!mos hacer mención que en la misma fecha (mayo 15 d(~ 

1990) fue reformarte el articulo 51 del R.C.F.F. que se refie

re a los requisitos de la <loc1imentación mencionada en las frac

ciones II y III del artículo 50, quedando en los siguientes 

términos: 

El texto del dictamen relativo a los estados 

financieros • deberá apegarse u alguno de los 

que haya adopt<'ldo la agrupación u orqanismo 

profesional de contadores públicos reconocido 

por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaria de Educación Pública, al que esté 

afiliado el contador p~blico que lo emita, de

biendo scfialar ~stc el n~mcro que le correspon

da en el registro a que se refiere la fracción 

I del artículo 52 del Código. 

II Los estados financieros básicos, incluyendo 

sus notas, examinados por el contador público 

registrado, respecto de los cuales emita su 

dictnmen debe:rdn ir suscritos por e·l contribu

yente y presentarse en forma comparativa con 

el ejercicio inmediato anterior, expresadas 

sus cifras en miles de pesos. En los casos de 

dictamen para efectos de consolidación fiscal, 

tanto para la empresa que con sol ida como para 

las consolidadas, las cifras deberán presentar

se en millones de pesos. 

28 
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III Los anexos a que se refiere la fracción V del 

articulo 50 de este Reglamento, deberán expre

sarse en miles de pesos, y sujetarse a lo si

guiente: 

a) Los análisis compurativos por subcuentas de 

los gastos de fabricación, administración, 

venta, financieros y otros se rcfierán a 

loH dos últimos ejercicios fiscales, mos

trando en cada uno de los análisis las con-

ceptos correspondientes a cuotas obrero pa

tronales cubiertas o enteradas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social y al Instituto -

del Fondo Nacional de la Vivienda para los -

Tr<J.ba jadores; 

b) La relación de contribuciones a cargo del 

contribuyente o en su carácter de rctendor, 

deberá ir suscrita por el mismo y contener: 

1. La descripción de bases, tasas, tarifas 

o cuotas causadas y el entero de contribu

ciones, detallando las diferencias determi

nadas, en su caso, en cuenta a cada uno de 

estos conceptos; 

2. Al calce de la misma se declarará bajo 

protesta de decir verdad que lü relación in

cluye todas las contribuciones federales a 

q11e se está obligado; que las ónicas obli

gaciones solidarias como retenedor de con

tribuciones federales son las incluidas; 

que en el ejercicio surtieron efectos sola

mente la.s .:iutoriz.:iciones, subisidios, estí

mulos o exenciones que se describen o bien, 

la mención expresa de que no hubo; 
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3. En cuanto al pago del impuesto sobre la 

renta, deberá mencionarse cualquier compen

sación o acreditamicnto efectuado; 

4. RcspecLo del impuesto al vnlor agregado, 

se deberá incluir la determinación del 

impuesto causodo, así como del acreditablc 

del ejercicio a lus tasas i!plicables. Asi

mismo, mostrard la determinación de las re

glas de prorrateo en los ca~os de actos o 

actividades por los que no se debu pagar el 

impuesto; 

5. En relnción al impuesto especial sobre 

producción y .:;1~rvicjos, ta:nbi6n se dcbcr.J. 

incluir la determinación del impuesto causa

do, así como del acreditable del ejercicio 

a las tasas aplicables; 

6. En cuanto u utrcis contribuciones fede

rales que se causen por ejercicio, así como 

respecto de las aportaciones de seguridad 

social, se mostrará la integración con ci

fras aplicubles de los anexos de gastos que 

incluyen dichas cuotas. 

El análisis de las cuotas obrero patronales 

al Institulu M~xi~u11u d~l Seguro ~ocial, de

berá presenturse por los bimestres del ejer

cicio señalando los ramos de seguro. 

Las contribuciones federales para estos 

efectos, son los impuestos y aportaciones 

de seguridad social que tengan relación di

recta con la acUvidad empre~arial del contribuyente. 
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Tratándose de derechos, sólo se mencionará 

el retenido por el 5 al millar por concepto 

de inspección y vigiluncia de la obra públi

ca, indicando el importe retenido al contri

buyente y el nombre de 1 retenedor; 

e) La conciliación entre el resultado contable 

y el fi~cal pura efectos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta en casos aplica

bles, incluirá la información y el análisis 

siguientes: 

l. De ingresos y deducciones contables que 

se ::.umLJ.n. 

2. De ingresos contables y deducciones fis

cales que se restan. 

3. La pérdida en la enajenación de acciones 

que en su caso se tenga. 

4. Determinación por ejercicio de la pérdi

da fiscal pendiente de disminuir de la uti

lidad fiscal, nsí como de la aplicación al 

que se dictamina. 

5. La determ.inc11..:iú11 dG d.:d:..lcc!.oncs que pro

cedan en el ejercicio que se dictamina, pro

venientes de ejercicios anteriores, se efec

tuará en los términos de este inciso. 

d) La conciliación entre los ingresos dictami

nados y los declarados par3 efectos del 

impuesto sobre la renta y de otras contribu

ciones federales. 
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En la conciliación, en el caso del impu~s

to especial sobre producción y servicios, 

correspondientes enajenación, importa-

ci6n o exportación de bienes, cuando se de

ba trasladnr expresamente y por separado di

cho impuesto, así como en el impuesto al va

lor agregado correspondiente a la cnajcn.:i

ción de bienes, prestación de servicios y 

otorgamiento del uso o goce temporal de bie

nes, los montos a conciliar consistirán en 

el valor de los actos o actividades realiza

das en los que se deba pagar y trasladar el 

impuesto en los términos de la Ley corr.es

pondiente, debiéndose señalar también los 

conceptos de actos o actividaden por los 

que no se estd obligüdo al pago o traslado 

del impuesto, segtln sea el caso, que origi

nen diferenr:in entre los ingresos gravados 

por el impuesto sobre la renta y el valor 

de los actos o actividades gravados con el 

impuesto especial sobre producción y servi

cios o el impuesto nl valor agregado, o 

ambos, según se trate; 

e) Relación de contribuciones federales por pa

gar al cierre del ejercicio. 

f) La conciliación de registros contables r.nn 

la declaración del ejercicio y con las ci

fras dictaminadas respecto del impuesto al 

valor agregado, se hará de c::i.cuerdo con lo 

siguiente: 

1. Se anot.:i.rá el 8alUo a favor pendiente de 

acreditar del ejercicio fiscal inmediato 

anterior; 
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2. se detallará el valor de los actos o 

actividades realizados a las diferentes ta

sas, incluyendo la tasa del oi y el de los 

actos o actividildes por los que no se está 

obligado al pago de este impuesto; 

3. se anotará el impuesto al valor agrega

do causado a las diferentes tasas y se suma

rjn los importes obtenidos; 

4. En relación con el impuesto ñl valor 

agregado acreditable del ejercicio, se de

berá anotar el impuesto trasladado al con

tribuyente, el pagado en aduanas por impor

tación de bienes tangibles y el que se pagó 

por otras importaciones, y se obtendrá el 

subtotal de este impuesto; 

5. Al resultado obtenido en el inciso ante

rior se le rCstará el impuesto al valor 

agregado correspondiente a los gastos reali

zados con motivo de importaciones, en los 

casos en que conforme a la Ley de la mate

ria no sean acredit.ables, a las inversiones 

o gastos ref erentcs a periodos preopera

ti vos y a los gastos e inversiones corres

pondientes a los actos o actividades por 

los que no se está obligado al pago del 

impuesto, y 

6. La información anterior dará como resul

t~do el importe total del impuesto del ejer-

cicio a favor o a cargo del contribuyente. 

Este tmálisi!: se presentará por cada 

contribución, indicando su importante, fe-
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cha de pago, y mencionando. en su caso, cua

les no fueron cubiertas a la fecha del in

forme, 

Si el contribuyente hubiera solicitado y en 

su caso obtenido autoriznci6n pnrn pagos en 

parcialidades, deberá anexar fotocopia de 

la misma. 

Los anexos señalados en cnta fracción debe

rán presentarse numerados en forma progresi

va en el mismo orden en que son mencionados 

en el artículo 50 anterior. 
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LOGA, S.A. DE C.V. 

R.F.C. LOG-850904-9CA 

ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL 

Y ANEXOS COMPLEMENTARIOS 



LOGA, S.A. DE C.V. 

CONTE~!I f)O 

J. DICTAMEN DEL AUDITOH. 

ESTADOS FINANCIEROS BASICOS. 

2. Dalanaces generales. 
3. Estados de Resultados. 
4. Estados de modificaciones al capital contable. 
5. Estados de cambios e11 la situación financiera. 
6. Notas a los estados financieros. 

INFORME SOBHE L/\ REVISlON DE LA SlTU/\ClON FISCAL. 

7. Informe. 
8. ANEXOS A LOS ESTADOS FifüWClEROS. 

8.1 Análi:-Jis comparativo por subucuentas de gastos de op~ 
ración por los ejercicio anuales terminados el 31 
diciembre de 1989 y 1988. 

8.1.l Ancilisis comparntivo por subcuentas de gas
tos de fabricación. 

8.1.2 Análisis comparativo por subcuentas de gas
tos de venta. 

8.1.3 Análisis comparativo por subcuent~s de gas
tos de administración. 

8.1.4 Análisis comparativo del costo integral de 
f inane iamien to. 

8.1.5 Análisis comparativo de otros gastos (ingr~ 
sos). 

8.2 Relación de obligaciones fiscale~ federales a cargo 
del contribuyente o en su carácter de retendor, por 
el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 
de 1989. 

8.2.l Conciliación entre lo cargado a resultados 
y las bases declaradas püra los impuestos 
sobre salarios y en general por la pres-
tación de un servicio personal subordina
do y del 1% sob.re remuneraciones pagadas 
por el ejercicio anual terminl1do el 31 de 
diciembre de 1989. 

36 
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8.2.2 Conciliación del impuesto l~ entre lo pa9a
do y lo aplicado a re~ultados por el CJC~ 
cicio anual terminado el 31 de diciembre 
de 1989. 

8.2.3 Conciliaci6n de cuotas pagadas al lnntituto 
Mexicano del Seguro Social y lo aplicado 
a resultados por el ejercicio anual tcrrni 
nado el 31 de diciembre de 1989. 

8.2.4 Aportación al fondo Nacional de la Vivienda, 
conciliación entre lo cargndo a resulta-
dos y lo pagado por el ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre dQ 1989. 

8.2.S Conciliación entre la buse del 10~ reteni
do por honorarios pagados a personas fí
sicas y lo canjado n re~mltudos por el 
ejercicio anual terminado el 31 de di
ciembre de 1989~ 

B.2.6 Conciliación entre la ba~e del 10':. reteni
do por .:irrendamicntos pagados u personas 
fízicus y lo cargado a rcsultudos por el 
ejercicio anual tcrminlldO el 31 de di
ciembre de 1989. 

8.3 Conciliación entre el resultado contable y físcal pa
ra efectos del impuesto sobre lü renta por el ejer,
ciCio anual terminado el 31 de diciembre de 1989. 

8.J.l Determinación del componente inflacioni:lrio 
de los créditos por el ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 1989. 

8. 3. 2 Determinación del componente inflacionario 
de las deudas por el ejercicio anual ter
minado el 31 de diciembre de 1989. 

8.3.3 Deducción fiscal de inverziones para efec
tos de la Ley del Impuesto sohr~ l.::i n~11-

ta por nl cjt::¡-cicio anual termin.:ida el 
31 de diciembre de 1989. 

8.3.4 Pérdidas fiscales por amortizar por el 
ejercicio anunl terminado el 31 de di
ciembre de 1989. 

8.4 Conciliación entre los ingresos dictaminados y los 
declarados para efP.ctos del impuesto sobre la 
r8nta e impuesto al valor agregado por el ejerci
cio anual terminado el 31 de diciembre de 1989. 
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B. 5 Relación de obligaciones fiscales -federales por pu
gar al 31 de diciembre de 1989. 

8.6 Conciliación entre los registro~ 
las declaraciones presentadas 
valor agregado por el ejercicio 
31 de diciembre de 1989. 

de con ta bi l idad y 
del impuesto al 

anual terminado el 



A la Asamblea de Accionistas de 

Logü, S.t\. de C.V.: 

En mi opinión, con base en el examen que efectué, 

los estudos financieros que se acompañan, preparados por la 

Administración de la Compañía, presentan la situación 

financiera de Loga, S.A. de C.V., al 31 de Diciembre de 

1909 y 1988 y el resulta.do d<! sus opcruciones por los ejer

cicios anun1es terminados en esas fechas. 
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Socio del Despacho Padilla Villarruel y Cíü., s.c., 

Francisco López R. 

Guadalajara, Jal. 

ContadÓr Público 
Reg. Núm. 1234 e·n la Dirección Genern.1 

de Fisci'.llización 

28 de febrero de 19qo 



Lúlit'\, S.A. Dr. C,\!, 

BALANCES GEUF.RALES AL JI DE DICH:!'!ílRE Dt I'Jíl9 v 1900 

{Miles de Pf?50!1 l 

CIRCULANTE: 

Efectivo e inversiones il corto pld';'.;O 

Cuent.ls por cobrar, neto 
IVA por rccupP..rar 
Deudores Diversos 

Sum¡¡n lo5 activos r.:onet.1r1o!'l 

Inventarios {l/otüs 2-b y )) 

Suma el activo circulante 

l!IVERSION EN' ACCIO~:E:s DE CO~IP.l.11!.\ ASOCIA01\ 

1989 19lH3 

HJ4,J41 2,295 
1'21J,lJ1 212.286 

57. 242 151, 065 

-----nLq2•! -----------
5 1'407,608 s 367,666 

__ 1:ag1La~1 ____ 1~2L:t11 
L~:Z'l~:..QQt L __ z~~!.!!~ 

(Notas 2-c y 4) L ___ l!LQQQ L----=----
PROPIEDAOES Y EQUIPO (Uotüs 2-d, 5 y b) Sl0'625,J99 S 6'117,945 

Depreciación acumulada Olota 2-e) ( __ !.:JQ.SL;HQ) ( ____ ·H.§.:.?:!rnl 
L2.:JgQd!º2 :?_2.:§2!r.J§2 

Totül dctivo Ha~H~.~21 ~-~~~~~ .. ~Z~ 

A CORTO PL,\ZO: 
Préstamos de bancos 
Vencimiento a un .1110 del p.!!.Sl.YO a larqo 
plnzo (flota 6) 
Proveedores y acreedores 
Gastos acumulado:J por ;:i,igar 
CompaiHa afiliada 

Suma el pan1vo a corto plazo 

PRESTAMOS BANCARIOS ;.. LARGO PLAZO (Nota 6) 

CO~lTIUGENTE (Uota 7) 

Suma el pasivo moncturio 

CAPlT1\L SOCIAL !:lota B): 
Suscrito 
No Pagado 

Cl'IPJT,'IL cm:TAELf. 

EFECTOS DE LA ACTUALIZAC!Qi1 EN EL CAPITAL 

367. ~84 

349, 574 
4J5,423 
119.047 

_____ 'l§d~~ 
s l' Jl6,652 

32·1,044 

s 3"300,000 

175, 375 

161, 100 
50, 182 

º· '.147 ______ §t.1~rn 
s 401, 392 

108,300 

s 2'300,000 

'-----~~d~2) 

CONTABLE (Ilota 9) ~-Z:~Z~.:.~Z~ .L1:1z::L2~9 
PERDIDAS ACUMULADAS (Nota 10): 

De ejercicios anteriores 
Del eJerclClo, según c!ltacics de renul
tados anexo 

Total pasivo y capital 

(S 515, 7J 1) ( S .is,irn1; 

____ 1gs!.!~~) < ____ 1§2!.11~Q) 

<~_!.:~11 :..ª91 l ( ~---H~:..ZH l 
HQ:iª~d22 ~-~:2!2!.Zl!~ 
H~~B~i.~21 ~-~~~~g.drn 

Las notas adjuntas son parte integrant.a de est03 estados 
financieros. 

Lic. Gabrlal A. Jirnénez Prec1ado 
Representante Legal 
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t,nr;r\, s.A. Dt·: c.'..'. 

~STAIJD DE Rt:SUL1'/\llOS 

POI~ LOS E.JEHCICIOS ¡.'\NUALES TEHMINi\DOS 

EL 11 DE DICIEMBRE DE 1989 Y 1988 

(Miles de peso;,) 

COSTO DE VENTAS 

Utilidad (pérdida)bruta 
(Nota 1) 

G/\STOS DE OPERACION: 
De admini~tracidn 
De venta 

Pórdida de operación 

COSTO INTEGRi'\L DE FINANCIAMIENTO: 
Intereses pagados, neto 
Utilidad en cwmbios 
Ganancia por posición monetaria 

Costo neto 

OTROS INGRESOS 

P6rdida antes del impuesto al 
activo 

IMPU<:s·ro AL ,\CTIVO (Nota 12) 

Pdrd!dn Ne~~ rtel Eicrcicio 
Ct:ot,1 10 l 

1989 1988 

55'659.~19 B92.17íl 

768,360 201,749 
___ 29~~§2§ ----~2~~2~ 

~!~~Z§~~~§ i __ ~1~~~~2 
(~--~]],2ª2)(~ __ 111"§~Il 

727,714 78,802 
( 572)( 10,271) 
( ___ 1§LL22§)( ____ §ªL2}}l 

~--2]2,2§§ ~---------
( 5 773,571)(5 477,667) 
____ 1!,2§2 _____ ],§!] 

(5 732,182)(5 469,850) 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos 
estados financieros 

Lic. Gab~icl A. JimP.nez Preciado 
Representante Legal 
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LOG1\, S.A. U!:: C.\', 

EST1\DOS OE: MODIF'ICACIONES EN EL CAPITAL CONTMJLE 

POR LOS C.JCílC1ClOS i\:;tJl-.U:~ TEF:.MlNAOOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y 1986 

(Miles de PC'!"OS) 

Saldos al 31 t}c Junio <le 1987 

Trosp:Jso de la ¡Jérdida del 
ejercicio 1987 

Inc~mcnto al c<Jpitnl social 
varia.ble acordado en 1\~3m
blea General Ordir..:iria Jt? 
1'\ccionistas del 31 de ene
ro de 1988 

Rec:onocimlento de los efec
tos de L:i inflación en l¿i 
infotmJ.ción fimmcier~ 

Pérdid~ neta del ejercicio 

S.:lldos al 31 de diciembre de l<.'BB 

Pago de cnpital su::~::..tc µ:nr.h.en
tes de liquidnr 

Trusp..1so de lJ perdida del eJer
cicio 1988 

Incremento al capitül social 
vat'iable acord~do en Asam
bleas Generales Ordfaarü1.s 
de Accionistas d~l: 16 de 
JUlio v d12-l 1 r, <:'!!'.! r;::;·::..\.:m
brc de 1989 

Rcconocmuento de los efcc
tcs de la inflación en lu 
infonr.acián finuncieru 

Pt.?rdid.1 neta del e)ercicio 

Saldos ul 31 de diciem~rc do 1989 

Efectos Férdid<Js nc1.=r:t1l.:id:io;; 
<le- la -------------------

uctuali;:ación De 
Car;n.ta!. en el capitül eJercicios Del 
!:"-::oci'.11 contable ~ ~ 

s 1,800,000 ($ 45,881} 

457 ,5ú1 

S2 '257, 561 

42,439 

l 'G00,000 

IS 45,881) 45,881 

4'174.956 

----------- ----------- U§2"§2Ql 
$ 4' 174,956 ($ 45,881 l ($469,850) 

( 469,850) 469,850 

3'750, 122 

f....:ls notas adJuntas son mrtC! int~crrante de estos estados 
financieros. · ~ 

Lic. Gabriel A. Jiménez Preciado 
Representante Legal 
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ESTADOS 01:: CAMBIOS EN L1\ SITU.\C!O!J F'Hl1\NCIER,\ 

CON HASE EN PI.U.JO DE EFECTIVO 

POR LOS EJf.RC!CIOS A~lUi\LES TF.HMH/AOOS 

EL 31 DE DIC!CMBRE DE 1989 Y l~ílíl 

1989 1988 

F'UE:ITES DE EFECrl\'ü: 
FluJo de efectivo !Jenerc¡da ¡xir la op:?rJció.1 

P..!nlid.:i neta del e1~.rcicio ($ 1326, 152) (S ,169,850) 
Carqos (crédtto3) ,; .resultúdOs que no n~ ... p1i

nercn de la uullwcién de efectivo: 
Incremento a la depreciucién 
Incremento 1.m lü. cstim3ción r.:irü cuentas 

incobrables y otras csti:1:.:icicncs 
Provi:::aoncs de p.:isivo~ 

Reconoclffilento de los efectos d1~ lu influciUn 
en lu infornuciOn finill1cicrci: 

Actuali::.nción del costo de vcntus 
Ganancia rronctaria operacional 

Présrnr.os de: 
Bancos 
Ccr.ip01ñfos u.fili;;idas 
A.ccionist.ns 

Incremento en: 
Capital sociul 
Proveedor-es y acr<:?c'{]on:!s 

Recu~ración ele irnPJesto al vülor agregado 

Suman las fuentes mnct;Jrias ' 

Si.:ran las fuentes de efectivo 

APLIC\CIO:IB.5 DE EFECTIVO: 
Pago de financiamientos p:ir: 

Présturros b:lncnrio!i 
Proveedores y otros 
Présturros a uccionistas 

Incremento en cuentas p:ir cobrar y otri:l:.i 

Sum.:m las aplicaciones oonetarias 

lnvers1ón en: 
Invcntnr-ios 
Propü.•'C.b .. des y C<f.!ipo 
Acciones de ccrnpJ.ñía asocL:ida 

Surr.an las aplicaciones no rronetarias 

S~--nan l¡:¡s aplic.:ic1ones Ce !:!leCt~vo 

Au:nento {disminución) neto del efec::1vo e 
inversiones a cono pliiZO 

497, 164 

B, J7B 
ll0,613 

494,068 
( ___ !§Z"22§1 

;;.---~~ .. ~!~ 

S2' 526,434 
39, 736 

l '642,·IJ9 
385,647 

___ 2.?.~1} 
s1:§2Q.Q22 
S:!.:7ª2L§!~ 

Sl'931,107 
J0,428 

l.:.Q~~t.!!1 

s2:QQ:!.m 

¡ 946, 699 
FA3,217 

___ H¿JQQ 

S!.:.§Q2!.2!~ 

$~~§9:!,~§ª 

~~=l~i~Q~g 
Las notas adjum.as san ;:..>ne integrante de estos estados 

f im:mc1eros, 

Lic. Gabt"iel "· Ji!nénez Preciado 
Representante Legal 

252,212 

13, 529 
20, 365 

100,089 
{ __ §~L.2}1l 

1g~~dQ§) 

S536, 775 
13,235 

2·10,000 

7, 168 

!92 • .?!2 
S2QZ.\P-Z 
SI21t.2!! 

s 92,000 
4, 757 

44, 895 
~Qit.!1~ 

S:!1§.Z§1 

S265, 640 
150, 791 

S:!!§.1:!! 
s:t~d2Z 

(~ .. lQJ;~~} 
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LOGA, S.A. D~ C.V. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1909 Y 1988 

l. Objeto social: 

El objeto social de la Empresa es fabricar, comprur ven
der y distribuir todu clase de plásticos rígidos y fle
xibles para la industria. 

2.- Políticas contables: 

Las principale!3 políticar. contables que se siguen ::;on: 

a} Dases para la preparación de los estados finuncie-
ros. Se formulan de acuerdo con los principios 
de actualización según se explicj ~ continuación: 

Se incorporan en los estados financieros btlsicos 
los efectos de la inflación, actualizándolos de 
acuerdo con los lineamientos del Boletín B-10 de 
la Comisión de Principios de Contabilidad del Ins
tuto Mexicano de Contadores Públicos. 

·La ·actualización de las cifras se llevó a cabo bajo 
los siguientes métodos: 

Por ntlmeros índices- aplicando el Indice Nacio
nal de Precios al Consrnnidor del Banco de Mé
xico: Las cuentas de capital social y pérdi
das por aplicar. 

Por costos específicos- según avalúas físicos 
de peritos independientes autorizados por la 
Comisión Nacional de Valores: propiedades, 
planta y equipo. Lo::; invent~rio~ uti1 Jznndo 
el valor de reposición de los mismos. 

b) Inventarios. Se valúan a costos promedios de fabri
cación y adquisición, que es menor a su valor de 
de mercado. Su costo se actualiza en función a 
su valor de reposición; Uota 3. 

e) Inversión en occionc~. 
adquisición; Nota 4. 

Se valúan n su costo de 

d) Propiedades y equipo. Se registrun al costo de adqui
sición o de construcción y por separado se recono
ce el ajuste para expresar el costo de dichos bie
nes en función de su valor ne~o de reposición; No
ta 5. 



e} Depn~ciación. f.l cdrcJCJ LI resultados se dctcrmin.i 
do ncuerdo u deprccit1c1ones anuales, calcUltld.:1:.; 
por- el método de líneu r-ccta sobr-e valores r-cv11-
luc:1dos, y en función de l.J vidü útil rcmnnentr: 
de los activos relutivos, determinados por pe>
rito valuador independiente: Nota S. 

f) Indemnizaciones y primas de untiguedad. Los pugo~ 

por concepto de primus de antiguedad e indemni
zaciones por despido bajo ciertas circunstancia~. 
estipuladas por la Ley Federal del Trabujo, se 
registran en los resultados del aílo en que se pa
gan. 

3. Inventarios: 

Se integra como si9ue: 

Producto terminado 
Materia prima 
Anticipos a proveedores 

tY:ctualización 

4. Inversión en acciones de com
oañía asociada: 

Miles de pesos 

1989 

517,976 
712, 606 

-----!~L!Z~ 
s 1'245,757 

-----~~L§n 

1988 

82,065 
208,938 

----º~Q~~ 
s 299,058 
___ §!!,m 

Al 31 de diciembre de 1989 la Empresa posee, 110,000 
acciones de VAC Industrial, S.A. de e. V., que represen
tan el 30.5% del capital social de esa empresa. No se 
reconoció la participación de los resultados de esta 
Empresa en Lega, S.A. de e. V. porque su efecto no es 
importante. 

S. Prooicdadcs v equino: 

Los valores de estos bienes son: 
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Costo histórico Actuulizacicin 

Maquinariil 
Equipo de trans

porte 
Mobiliario y 

equipo de of i -
cina 

1900 

$2'215,175 

153,240 

--- -'.!~ L§§2 
S2'463,084 

1980 

Sl'697,554 

60' 037 

____ §~!-~Z§ 

Sl'819,8G7 

190º 

•165. 080 

____ !§2Lª2Q 
S10'5•16,270 

19flíl 

S5'804,010 

174,050 

____ nLnQ 
S6'049,790 

Anticipos u 
proveedorc!; ____ Z2d~2 

g~~~~a!:~J~ 

____ '.!QLZQ! 

~l~!Jg!J,,~gº 

_____ 12~!~2 ____ §ºL!~2 
Sl0'6"5,J99 S6'117,945 

Mcr1os depreciación acumulad~ ( __ !~~Q1L2!Q\( ___ 1~§L2QQ) 
~=~~~~Q,º!?2 ~~~g2á,~g2 

La actualización de los valores del activo fijo fu~ hecha 
por Ibcon AvalGos, S.C., peritos independientes autori
zados por la Comisión Nilcional de Valores. 

La depr~ciación total curgada u resultados determinada 
conforme a la política que se describe en la Nota 2-e 
ascendión a $497.1 millones ($252.2 millones en 1988). 

6.- Préstamos a larqo plazo: 

Su composición es como sigue: 

Miles de pesos 

---12-ºL 1988 
Créditos de habilitación o avío con g~ 

rantía de los activos fijos de la E!!! 
presa, otorgados como sigue: 

a) S67.5 millones pagaderos media D. 
te 18 mensualidades de - - -
S3'750,DOO Cüda una a partir 
del J de julio de 1988 y últi 
mo vencimiento el 3 de dicie!!!_ 
bre de 1990 e intereses a ta-
sa variable ( 50% anual en 
1989 y en 1988). s 22,500 s 67,500 

b) Sl57.5 millones pagaderos median. 
te 18 mensualidades de - - - -
$8'750.000 cada una a partir 
del 3 de julio de 1988 y últi-
mo vencimiento el J de diciem-
bre de 1990 e intereses a tasa 
variable (35% anual en 1989 y 

1988). 52,500 157, soo 



Miles deo pesos 

e) 5308. 7 millones pugildcros mcd1<.in 
te 18 mensualidildes ( 17 di'.! - -:: 
Sl7'152,000 y 1 de Sl7'16G,OOO) 
cada una a partir del 9 de ju
nio de 1989 y úl tlmo vencimien
to el 9 de nav icmbrc de 1990 e 
intereses a tasa varü1ble (r.1 
451 anual en 1909}, 291,SO•i 

d} 516.J millones pugaderos median
te 18 mensual idadcs ( 17 de - -
$902,000 y l de 5916,000) cadi..l. 
unu tl partir del 9 de JUn10 de 
1989 y último vencimiento el 9 
de noviembre de 1990 e intere
ses a tastl variu.ble (45t anual 
en 1989). 15,334 

Créditos refaccionnrios con garantí.: rJ~ 
la mJ.quinürl.d que se adquiere, otor
gados como sigue: 

a) $'1.4 millones pagaderos mediante 
48 mensualidades de $92,500 ca
da una a partir del 2 de marzo 
de 1987 y último vencimiento el 
Z de febrero de 1993 e intere
ses a tasa variable 371 anual 
en 1989 (58% en 1988). 4,070 

b) $39. 9 millones pagaderos median
te 48 mensualidades de $832, 500 
cada una a partir del 2 de ma :-
za de 1987 y lÍltimo vencimiento 
el 2 de febrero de 1993 e inte
reses a tasa variable 43% anual 

. en 1909 (531. en 1988). 36,630 

e) Sl95 millones pagaderos mediante 
60 men.sua lid u.des ( 59 de - - -
$3'249,400 y l de .S3'280,680) 
cada una a partir del 5 de 
agosto de 1988 y Último venci
miento el 5 de julio de 1993 e 
intereses a tasa variable (el 
79% anual en 1988). 195,000 

d) $55 millones pagaderos mediante 
60 mensualidades ( 59 de $916, 520 
y 1 de S925,J20) cada una a par 
tir del 5 de agosto de 1988 y -
último vencimiento el 5 de julio 
de 1993 e intereses a tasa varia 
ble (el 79'! anual en 1988). ".:"_22 4 QQQ 

Total 
Vencimiento a un año 

Largo Plazo 

4. 440 

39, 960 

47 
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7. Contingente: 

La Empresll tiene responsubilidlld contingente por indcmnJ -
zaciones que tendrían que pagurse al personal, en caso 
de despido bn jo ciertas circunstanciils, de acuerdo con 
lo que establece la Ley federal del Trabajo. 

Está representado por acciones ordinarias nominativas 
A, B, C y O con valor nominal d<? Sl ,000 cuda unn y se
rie E y F', con valor nominal de $100 cada una, tot.:il
mente pagadns y que sólo pueden ser adquiridas y poseí
das por personas físicas de nacionalidad mexicana, por 
inmigrados y por sociedades mexicanas con mayoría de 
ca pi tal mexicano, como sigue: 

Capital fijo-
. Acciones Serie ''A'' 

Capital variable
Acciones Serie ''B'' 
Acciones Serie ''C'' 
Acciones Serie ''D'' 
Acciones Serie ''E'' 
Acciones Serie ''F'' 

Acciones 

20,000 

220,000 
1'560,000 

500,000 
8'000,000 

-ª~QQQLQQQ 
18'280,000 

Importe 
-Miles-

20,000 

s 220, 000 
1'560,000 

500,000 
800,000 

---ªººLººº S3'880,000 

El capital social fijo, sin derecho a retiro, asciende 
a S20 millones, siendo el máximo ilimitado. 

9. Efectos de la actualización 
en el caoital contable: 

Los efectos de la actualización 
comprende lo siguiente: 

en el ca pi tal contable, 

Miles de pesos 

Actualización-
Capital social 
Pérdidas acumuladas 
Pérdida del ejercicio 

Subtotal 

1989 !988 

Sll'll9,116 SJ'OJ9,403 
( l '391.399) ( 90,991) 
( ____ ~1§~Q§~)( ___ ~Q~LQ~2) 

~-2:~Z2L§2~ ~~:Z1§L~zz 



Resultado acumulado por po
sición monetaria (1) 

Superávit (d~ficit) acumula
do por actualización de 
activos no monetarios (2) 

Miles de pesos 

1989 1988 

706,699 299,690 

2'261,275) 1'128,889 

Subtotal (S 1'554,576) $1'428,579 

Total s 7'925,078 $4'174,956 

( 1) El resultado por posición monetaria, representa el 
efecto que produce la .inflación sobre los activos y pasi
vos monetarios. La tc11cncia de estos üCtivos pro
duce una pérd.idn, en tanto que los pasivos producen 
una utilidad. El resulta do acumulado se presenta 
en el c.:ipital contable. El del ejercicio (Sl87.6 
millones) está aplicado al costo integral de finan
ciamiento, {$68.S millones en 1988). 

(2) El déficit (superávit en 1988) por tenencia de acti
vos no monetarios representa, que el incremento en 
el valor de los activos no monetarios ha sido infe
rior (superior en 1988) a la cantidad que 5c hubie
ra alcanzado, de haber aplicado factores derivados 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

10.- Pérdidas fiscales: 

Al 31 de diciembre de 1989, se tienen pérdidas fisca
les acumuladas que pueden !';ic:r deducid~:; fiscalm~nte 

contra utilidades de los cinco años siguientes, 
como sigue: 

Ejercicio 
en que 

se generó 
la pérdida 

1988 
1989 

Importe 
-miles-

s 931,000 
1'585,638 

$2'516,638 

EjerciCio 
en que vence 

el plazo 
para deducir 
las pérdidas 

199 3 
199 4 

49 



50 

Existen difcrcnciu~ temµordlcs y pernwnL>ntcs, entn· 
el resultado contable y el rcstJltudo fiscill, que de
terminaron en el e)crc1cio un incremento n«:!tO de 
$853.4 millones. 

11.- Posición en moneda cxtran1era: 

Los saldos en moneda extrnn1cra, al 31 de diciembre de 
de 1989 se analizan como sigue: 

Dólares americanos: 
Controlado 
Libre 

12.- Impuesto al activo de 
las empresas 

Total 

Tipo 
de cambio 

$2. 273 
2,330 

-Miles
( Pasivos) 
netos en 

moneda 
extranjera 

3 
(46) 

(43) 

A partir del l~ de enero de 1989, se establecici un impues
to denominado "Impuesto al activo de las empresas", el 
cual se calcula aplicando la tasa del 2t, a los activos 
que se determinan conforme al procedimiento específico 
indicando en la Ley y su Reglamento. 

El impuesto pagado en un ejercicio, podrá ser acreditado 
contra el Impuesto sobre la Renta correspondiente al 
ejercicio y a los tres siguientes; por lo que, debido 
a que la compañia tuvo pérdida fiscal en el año termi
nado el 31 de diciembre de 11J89, ~l irnpuc:::to de $01.9 
millones pagados y cargado a los resultados, podrá ser 
acreditado contra el Impuesco sobre la Renta que en su 
caso resulte en los tres ejercicios posteriores a di
cho ejercicio, y dicho importe será reconocido en los 
resultados como una partida extraordinaria favorable, 
en el ejercicio en que se efectúe el acreditamiento. 

Lic. Gabriel A. Jiménez Preciado 
Representante Legal 
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LOGA. S.A. ne c.v. 

INFORME SOBRE LA REV!SJON DE ¡,,\ SI'l'UACION FISCM, 

POR E;L EJERCICIO ANUAL TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

En cumplimiento con lo dispuesto en la fraccíón III 
del Articulo 52 del Código Fiscal de la Fcderaciónt a conti
nuación prasento mi informe sobre ln revisión de la situación 
fiscal de LOGA, S.A. DE c.v., por el ejercicio anual termina
do el 31 de diciembre de 1989. 

l. Declaro bajo protesta de decir verdad que emito 
este informe en apego a lo dispuesto en el Articulo 52 del Có
digo Fiscal de la Federación y su Reglamento. y en relación 
con la revisión que practiqu~ de los estados financieros del 
contribuyente por el ejercicio anual terminado el 31 de di
ciembre de 1989. la cual se llevó u cabo conforme a los nor
mas de auditorio gcno~almente aceptadas. 

2.- Dentro de las pruebas selectivas, llevadas a ca
bo en cumplimiento de las citadas normas de auditoría, exami
né la situación fiscal del contribuyent.e por el período que 
cubren los estados financieros dictaminados, no habiendo ob
servndo omisión alguna en el cumplimiento de las obligacio
nes fiscales a su cargo o en su carácter de retenedor. Dicho 
examen no comprendió la revisión de la. clasífica:ción arance
laria, ni de los declarados por el contribuyP.ntc cu mat.eria 
de importaciones y exportac:ion~s:. Por otra parte, dentro del 
alcance de mi tr~bójo, me cercioré en forma r~zonnble~ median
te la utilización de los procedimientos de auditoría aplica
bles en las circunstancias, que los bienes y servicios adqui
ridos por el contribuyente fueran recibidos y prestados, 
respectivamente. 

3.- Se verificó el cálculo y entero de los impue~
tos incluidos en el Anexo 8.2. 

4.- Se revisaron en función a su naturaleza y mecá
nica de aplicación utilizada en su caso en ejercicios anterio
res, las partidas que integran los Anexos 8.J y 8.4 y la de
terminación y pago de la participación de utilidades a los 
trabajadores~ 
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5. - Asimismo se revisüron los saldos de lus cucntM~ 

que se indican en los Anexos 8.1.l, 8.1.2, 8.1.3, 8.l.4 
6. l. 5. 

6. - Hevisé el importe de las fluctuaciones cambia
rias mediante el procedimiento de análisis de saldos, con un 
alcance del 100~. 

7. - Revisé en forma selectiva los saldos y trans.ic
ciones con los principales accionistas, subsidiaria, asocic1-
dos y afiliad<Js de la Empresa las cuales se mucstr.:rn en los 
estados financieros y sus notas. 

8.- Durante el ejercicio no existieron estímulos 
fisca le5 ni resoluciones por parte de las autorizaciones 
f is ca les. 

9.- No existieron enajenaciones de acciones por re
sidentes en el extranjero por los cuales el contribuyente es 
responsable solidario de la retención de impuestos. 

Guadalajara, Jal., 28 de febrero de 1989 

Francisco López R. 
Contador Público 

Reg. Núm. 1234 en la Dirección General 
de Fiscalización 
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LOGA, S.A. DE C.V. 

ANALISIS POR SUUCUCNT,\S DE GASTOS DE l'•\DílICt\CION 

ron LOS EJ"RCICIOS ANUALr:S TERMlNADOS 

EL 31 DE DJCIEMURE DE 1989 Y 1908 

(Miles do pesos) 

Depreciación 
Mantenimiento y reparac1on de maquina-

ria y equipo de fabricución 
Energía eléctrica 
Seguros y f innzas 
Material y empaque 
Sueldos indirectos 
Arrendamiento de edificios {Anexo 8.2.6) 
Gastos por maquila 
Material fotográfico 
Fletes y acarreos 
Aseo y mantenimiento de edificios 
Combuatiblcs y lubricante:: 
IMSS (Anexo 8.2.3) 
Aguinaldos 
Materiales indirectos 
Teléfono~ tdlcx, telégrafos y correo 
Gastos sobre compra 
Vigilancia 
Gastos de v.i.aje 
Uniformes 
INFONAVIT (Anexo 8.2.4) 
Papelería y artículos de escritorio 
Arrendamientos varios 
Capacitación y adiestramiento 
Honorarios (Anexo 8.2.5) 
Cuotas y suscripciones 
Indemnizaciones 
Vacaciones 
Material de seguridad 
Herramientas y accesorios 
Mantenimiento y rP.p;iración de equipo de 

oficina 
Tiempos extras 
No deducibles 
Agua 
Material de laboratorio 
1% sobre remuneraciones (Anexo 8.2.2) 
Otros impuestos 
Prima vacacional y dominical 
Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte 
Asistencia técnica 
Prima de antiguedad 
Diversos 

(1) Suman Sll3,321 (Anexo 8.2.1) 

1909 ___!.WL 
467,335 $244. 772 

177,051 
166, 811 
97, 151 
94,454 
92,737(1) 
87,300 
68,617 
54,207 
43, 771 
32. 654 
1·1, 181 
12,672 
12,600(1) 
1/.,239 
11, 293 
9,787 
7,769 
7,604 
6,310 
5,162 
4,759 
4,408 
3,476 
3,209 
2,885 
2,707(1) 
2,690(1) 
2,326 
2,129 

1,736 
1,628(1) 
1,455 
1,402 
1,157 
1,061 

965 
959 ( 1) 

112 

33,203 
42,879 
41,785 
7,897 
7,103 

29,400 
7,842 
3,654 
5,447 
2,791 
4,348 
1,123 

111 
3. 304 
2,978 

41,794 
4,202 
1, 58•1 

378 
400 

1,639 

339 
3,698 

900 
56 

307 
8,085 

710 
151 

1,167 
667 

1,240 
90 

14 

129 
7,212 

80, 
--~C~~~ 
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LOGA, S.A. DE C.V. 

ANllLISIS POH SUUCU!W'!'AS DE Gl\STOS DI: Vf:NTA 

POH LOS EJEílCICIOS ANUALES TEHMINl\DOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y l98íl 

Comisiones 
Fletes y ucarrcos 
Sueldos 
Depreciación 

(Miles de oesos) 

Combustibles y lubricantes 
Gastos de viaje 
Publicidüd y propaganda 
Teléfonos, télex, telégrafos y correos 
Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte 
Arrendamiento edificio (Anexo B.2.6) 
Atención a clientes 
Estimación cuentas incobrubles 
IMSS (Anexo 8.2.3) 
Seguros y fianzas 
Aseo y mantenimiento de edificio 
No deducibles 
Aguinaldos 
Papelería y útiles de escritorio 
Energía eléctrica 
Otros impuestos y derechos 
ftonorarios (Anexo 8.2.5) 
INFONAVIT (Anexo 8,2.4) 
Mantenimiento y reparación de equipo de 

oficina 
Indemnizaciones 
1% sobre remuneraciones (Anexo 8.2.2) 
Transporte y estacionamiento 
Vocaciones 
Gastos sobre exoortaciones 
Cuotas y suscriPcioncs 
Arrendamientos varios 
Prima vacacional y dominical 
Tiempos extras 
Agua 
Incentivos 
Material de seguridad 
Fletes clientes 
Diversos 

(1) Suman $57,170 (Anexo 8.2.1) 

1989 ~ 
$144,291 2, fil6 

66,939 4. 171 
49,168(1) 9,074 
31, 4 60 501 
30,615 6,279 
30,254 5,850 
30, 145 190 
22. 4 77 2,168 

20,457 1,736 
9,183 
9' 150 142 
8,378 
6,920 1,336 
5,951 1,197 
5,064 124 
4,834 329 
4,521(1) 389 
4,333 1,273 
3,796 448 
3,503 430 
2,722 357 
2.629 524 

2,593 165 
1,634(1) 65 
l. 516 44 
l. 317 2,448 
l, 274 ( l) 22 
1.143 961 

728 23 
693 191 
3 53 ( l) 50 
220 ( 1) 3f. 
166 
155 74 

9 28 
48 

__ !~;!Q~ ----~Q~ 

S509,896 S43,498 
==.,.,===== 
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ANALISIS POfl SUUCUE//T,\S DE G/ISTOS DE AOMlNlS'rHACJON 

POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 

EL JJ DE DICIEMBRE DE 1909 Y !9íl8 

Gastos Corporativos 
Gastos de importación 
Sueldos 
Fletes y acarreos 

(Miles de nesos) 

Arrendamiento de edificios (Anexo 8.2.6) 
Honorarios (Anexo 8.2.5) 
Teléfono, télcx, telégrafos y correo 
Gastos de viaje 
Papelería y útiles de escritorio 
Energía eléctricü 
Seguros y fianzas 
IMSS (Anexo 8.2.3) 
Contratación de personal 
No deducible-:; 
Aguinaldos 
Indemnizaciones 
Mantenimiento y repurttción de equipo de 

oficina 
Aseo y mantenimiento de edificio 
Gastos de compra 
Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte 
Vigilancia 
INFON/IVIT (Anexo 8.2.4) 
Combustibles y lubricantes 
Vacaciones 
Capacitación y adiestramiento 
Materiales indirectos 
Otros impuestos y derechos 
Transporte y estacionamientos 
1% sabre remuneraciones (Anexo 8.2~2) 
Batiquin 
Donativos 
Prima vacacional 
Cuotas y suscripciones 
Atención a clientes 
Arrendamientos varios {Anexa 8.2.6) 
Agua 
Tiempo extra 
Material de seguridad 
Mantenimiento de equipo de cómputo 
Asistencia técnica 
Depreciación 
Diversos 

(1) Suman 588,549 {Anexo 8.2.1) 

1989 -1.2.QL 
5278,629 74,400 

85, 467 
72,786(1) 2•1, 680 
69,055 347 
58. 200 26,100 
26,808 6,591 
24. 732 6, 162 
18,202 6,629 
15,939 4, 913 
14. 916 4,232 
l J. 484 2, 789 
11,373 3,857 
9,697 1,748 
i,345 10,025 
7,034(1) l, 278 
6,086(1) 439 

5,965 2. 412 
5,795 1, 710 
5,633 

5, 111 418 
5, 011 2, 520 
4,053 1,522 
2,408 799 
1,832(1) 174 
1, 564 4,568 
l, 4 54 124 
1,230 680 

979 14 5 
796 33 
737 241 
700 
587 ( 1) 185 
530 438 
406 1, 376 
313 77 
253 98 
224(1) 10 
184 75 

65 
138 

1,632) 6,939 
4,474 2,812• 

$768', 360 5201. 749 
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ANl\L!SIS COMPARATIVO DEL COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y 1988 

(Miles de pesos) 

Intereses pagodos: 
A institucion~s de crédito a~~ p~is 
A personas físicas o 1norales del país 

Intereses cobrados: 
A instituciones de crédito del país 
A personas físicas o morales del país 

Total de intereses (neto) 

Utilidad en cambios 

Ganancia por posición monetaria 

Costo neto 

5784,506 5104,310 
3,510 

$784,506 5107,820 

50,825 s 29,018 
5, 967 

s 56,792 s 29,018 

$727,714 s 78,802 

572)( 10,271) 

187,556)( 68,531) 

$539,586 
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LOGA, S.A. DE C.V. 

ANALISI S COMPAR,\TIVO DE OTROS GASTOS (INGRESOS l 

POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y 1988 

(Miles de pesos) 

--1.2.§.L ..l2!!L 
OTROS Gi\STOS: 

Costo de ventas de activo fijo 4,484 

Otros gastos 682 

G82 s 4, 484 

OTROS PRODUCTOS: 
Venta de desperdicio 8,600 

Venta de activo fijo 3,701 

Recuperación de seguros 16,130 

Maquilas 25,941 

542,071 512,301 

Neto 541,389 5 7' 817 
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1.0t;,\ :.;.,\. DE C ,V. 

REL1\CtON OE 0!11.lGM:IQNE~ rISC:ALCS F'ErlE!l1\LES ,\ CMUiC' 

m:L CO!lTP.IBU'tl::'.~/TE r) n: su c,'l,RACTER DF. Rf.TE::r.nnn 

POR n. F.Jrrr.icro ,\llUl\l, TERMtr:ADO 

EL 31 [H; DIClf.'lílRE DE 196'3 

Impue:;to D.1ferenc1a 
--------------- p~gada de 

A C.:\RGO OEL co::rnrnU\'ENTE: 
íl11sf' .·1r<.lvllble ·rasa o tarif<'l ~ ~ ~ 

Impuesto sobre la renta al 
ingreso de las sociedades 
mercantiles: 

Título ll 

Impuesto al valor agreqe1do: 

(S l' 5B5, f1JUJ )7\ s -

Cilusado al 15l 
Causado al O\ 
Exentos 

s ')•f,~5. 916 
11. 5.U 
51,397 

15\ 

º' 
5854, Jíl7 Sl\54, 531 S 

Impuesto al V.llor il']reg<Jdo 
Acrerht11blc lS\ 

lmpuosto del l'l sobre n~1nu

nerac1onr.s pag.1das 

Cuotirn al Instituto ~ex1cano 
del Seguro Social 

Cuot.a!l <11 fondo Nacional de 
la Viv1endil 

Impuesto al Activo de las 
Empr!!sas: 

Activos financieros 
Imll!ntartos 
Propiedades y equipo 

Oeud11s 

Base 

EN Sll CAR1\CTER DE flf.'fE~EPOlt: 

Impue5tO sobre los ingresos por 
salarios y en general por la 
prestación de un servicio 
personal subordinado 

Cuotas al Instituto Me;iticano 
del Seguro Social 

s 5 '881 9130 
............ ¡, ..... 

365,371 
835,921 

J 1 72J,225 

s 4 '924, 517 

(----~~§.:.9!!) 

i.~~~2~ .. ~QQ 

~ ...... ?,~bl!2 

' -.1. ........... 

151. 

l\ 

Ar t. 80 ~.H,,ZH ~ .. H,z~~ ~- ... ; ... 
i.l~.2H ~.lQ.n~ l .... ; .. 

Honorarios p<lgadoa a personas 
fhicas t ..... H,!l2 10\ ~ .... a.21~ ~ •• l."1221 ~ ......... ~~) 

Arrend11m1ent.os pagados a per
son1HI f !sicas i ... l~l.i.Q2J 10\ i .. l~"~Q~ 

Dccluro baJO protesta de decir verdad que esta relaci6n incluye 
todos los impuestos federales a que está SUJeta LOGi\, S.;;.. de 
C.\',, y que las Unl.cas oblig.:ic1ones solidarias como ret.endor 

i.l~.d~f 

de itipuestos federales son las incluidas. Durante el cjercic10 
no ~e tuvieron estícmlos fiscal(!S, 

¡ .... !~¡ 

u 

~ 
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CONCILIACJON ENTRE LO CARGADO A RESULTADOS 

y LAS BASES DECLARADAS PAR,\ LOS IMPUES'ros SOBRE SAL1\RI05 

EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONA!. 

SUBORDINl\DO Y DEL l ~ SOBRE REMUNEP.ACIO~.:ES Pi\Gl\D1"\S 

POR EL EJERCICIO ANUAL TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE ne 19íl• 

(Miles de pesos) 

Concepto 

Sueldos, salarios y otras percepciones en: 
Mano de obra 
Gastos de fabricación (Anexo 8.1.1) 
Gastos de administración (Anexo 8.1.3) 
Gastos de venta (Anexo 8.1.2) 

Menos: 
Provisión para gratifi~~cionc~ 

•rotal de percepciones base del impuesto 
por salarios y en general por la pres
tación de un servicio personal subor
dinado 

Total de percepciones base del 1% sobre re111unera
ciones pagadas 

Diferencia 

Total 

$293,715 
113' 321 
88' 549 
57,170 

S.552,755 

26,636 

$526, 119 

524,867 

1,252 
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f\NF.XO O. 2. :• 

CONCILIACION DEL IMPUESTO l ~ ENTRE LO PAGADO 

Y LO APLICADO A RESULTADOS 

POR EL EJERCICIO ,1NUAL TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

{Miles di? pesos) 

Impuesto 1% en: 
Mano de obra 
Gastos de fabricación (Anexo 8.1.1) 
Gastos de administración (Anexo 8.1.3) 
Gastos de venta (Anexo 8.1.2) 

Suma 

Declarado 

Sl, 875 
1,061 

796 
1,516 

SS, 248• 

5, 248 
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Mrnxo 11. 2. '.l 

LOGA, S.A. DE C.V. 

CONCILIAClON DE CUO'rAS PAGADAS AL 

INSTI'rUTO MEXICANO DEL SEGUHO SOCIAL 

Y !,O 1\PLICADO A RESULTADOS 

POR EL EJERCICIO ANUAL TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

Concento 

Base para enfenredad y mater
nidad 

~ 

$506, 398 

cuota 

--~ 
8.550 S43, 297 

C.\lotü 

¡:atr~nal 

73.GA 

Dase pura invalidez, vejez, 
cesantía y rrruerte 506,430 5. 700 28, 865 73.68 

Base p.1ra riesgo de trabJ.jo 284,235 46.05 13,089 100 

Base para guarderías 4, 708 1.000 4,788 100 

Total causado y pagado 

Cuota patronal IMSS en: 
Mano de obra 
Gastos de fubricación (Anexo 8. 1. 1} 
Gastos de administración (An~>.o ü.l.3) 
Gastos de venta (Anexo 8.1.2) 

Diferencia 

S90, 039 

S39, 534 
12,672 
11, 373 
6,920 

cuota u 
cargo de 

ln emore=:a 

$31, 901 

21, 268 

13,089 

4, 788 

S71,046 

70,499 

547 
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AN!·'.XO 11.::. ·1 

APORTACIONES AL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN0!1 

CONCILIACION ENTRE LO Ci\RGl\00 A RESULTADOS Y LO P1\GADO 

POR EL EJERCICIO 1\NUAL TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

{Miles de pesos) 

Base de aportación al INFONAVIT 

5% de la base 

Impuesto 5% contabilizado en: 
Mano de obra 
Gastos de fabricación (Anexo 8.1.1) 
Gastos de administración (Anexo 8.1.3) 
Gastos de venta (Anexo 8.1.2) 

Total cargado a resultados en 
el ejercicio 1989 

Diferencio no investigada 

5486,672 

s 24,344 

13,471 
5,162 
4,053 
2,629 

s 25,315 

971 



LOGA, S.A. DE C.V. 

CONCILIACION ErlTRE Lil S.\SE DEL ioi RETENIDO 

POR HONORARIOS PAGADOS J\ PCRSONJ\S F'ISICAS 

Y LO CM<GADO A RESU!,TADOS 

POR EL EJERCICIO ANUAL TERMIN1\DO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

{Miles de pesos) 

Honorarios declarados por pñgos efectuudos 
- a personas físicas 

10% de la base 

Honorarios contabilizados en: 
Gastos de fabricación (Anexo 8.1-1) 
Gastos de administrución (Anexo 8.Iw3) 
Gastos de venta (Anexo 8.1.2) 

Honorarios p~gados a sociedades mercantiles 

Honorarios con retención del )0% 

Diferencia 

SJl,487 

s 3, 149 

$ J,209 
26,808 
2~ 7 2.2 

$32,739 

600 

$32,139 

652 
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LOGA, S.A. DE C.V. 

CONCILIACION ENTRE L•\ BASE DEL IOi RETENIDO 

POR llRRENOllMIENTOS PllGl\DOS 11 PERSONAS FISICl\S 

Y LO Cl\RGADD A RESULTl\DOS 

POR EL EJERCICIO l\NUAL TEílMHl,\DO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(Miles de pesos) 

Arrendamientos declarados por pagos efectuados 
a personas físicas 

10% de la base 

Arrendamiento contabilizado en: 
Gastos de fabricación {Anexo 8.1.1) 
Gastos de administración (Anexo 8.1.3) 
Gastos de venta (Anexo 8.1.2) 

Total de arrendamientos cargados a 
resultados 

Arrendamiento pagado a sociedades mercantiles 

Arrendamientos con retención del ioi 

Diferencio no investigad~ 

$154,683 

s 15,468 

87,300 
58,513 

9, 183 

$154,996 

1,933) 

$153,063 

1,620 
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/\NEXO B.~ 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL 

PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

POR EL EJERCICIO NlUAL TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(Miles de pesos) 

Pérdida contable 

Menos: Partidas no deducibles o acumulables: 
Creación de provisiones 
Gastos no deducibles 
Depreciación contable 
Costo de ventas 
Actualización del costo de ventas 

Componente inflacionario de las deudas 
(Anexo 8.3.2) 

Más: Partidas deducibles o no acumulables: 
Depreciación fiscal (Anexos 8.3.3) 

Compras 
Mano de obra 
Gastos de fabricación 
Ganancia por posición monetaria 
Cancelación de provisiones ejercicio 

anterior 

Componente inflacionario de los créditos 
(Anexo 8.3.1) 

Pérdida fiscal 

Título II 

732, 182 

35,014 
410,333 
497,164 

4'121,079 
494,068 

S5'557,658 

489' 969 

S6'047,627 

ss•JIS,445 

$1'099,298 
3'173,181 

354,123 
1'533,084 

187' 556 

3' 527 

550,314 

$6'901,083 

$1'585,638 



Mes 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
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ANr:xo R.3. l 

DETERMINACION DEL COMPONENTE INFLACIONARIO 

DE LOS CREDITOS 

POR EL EJERCICIO ANUAL TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(Mil~s de pesos) 

Promedio F'actor Componente 
mensual de de ajuste inflacionario de 

los crédito!3 m0nsual los créditos 

s 824,549 . 0244 20, 119 
1'950,815 .0135 26,336 
2'361,019 .0108 25,499 
1'934,765 .0149 28,828 
2'435,985 .0137 33,373 
7°156,694 .0121 86, 596 

11'201,111 .0099 110, 891 
8'151,158 .0095 77,436 
5'871,474 .0095 55,779 
2 1 274,558 . 0147 33,43G 
1'635,642 .0140 22,899 

864,154 .0337 29,122 
----------- --------
$46'661,924 5550,314 (Total 
=========== ======== Anexo 

8.3) 



Mes 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Dictembre 
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ANEXO 11.3.:' 

DETERMINACION DEL COMPONENTE IlffLACIONARIO 

DE LAS DEUDAS 

POR EL EJERCICIO ANUAL TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(Miles de pesos) 

Promedio Factor Componente 
mensual de de ajuste inflacionario de 
las deudas mensual las deudas 

840,984 .0244 20,520 
2'152,815 .0135 29,063 
2'218,426 .0108 23. 959 
3'384,027 .0149 50,422 
4'249,051 .0137 58,212 
8'228,595 .0121 99. 566 

10' 193, 333 ,0099 100,914 
5'665,789 .0095 53,825 
2'657,053 .0095 25,242 

706,259 .0147 10,382 
422, 286 .0140 5,912 
354,659 .0337 11,952 

-----------
$'11 1 073,277 S489, 969 (•rotal 
=========== Anexo 

8.3) 
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ArltéXO IJ.3.3 

Dl':DUCCIDN l"ISC/\L DE INVERSIONES 

POR EL EJERCICIO ANUAL TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(Miles de oc.sos) 

Tipo de inversión 

Maquinaria y equipo 

Moldes y troqueles 

Equipo dé transporte 

Equipo electrónica 

Mobiliario y equipo 
de oficina 

Año de 
adquisición 

1986 
1987 
1988 
1989 

1987 
1988 

1986 
1987 
1988 

1987 
1988 
1909 

1987 
1988 
1989 

Total 

Deducción 
actualizada 

103,003 
286,092 
33,453 

654 

423,202 

580, 023 
13,936 

593,959 

15,663 
10,990 
20,997 

47,650 

15,150 
l,102 

97 

16,349 

15,318 
2,671 

149 

18,138 

51'099,298 (Anexo 
====···==· 8. J l 



LOGA, S.A. QE; C.V. 

PERDIDAS f"ISC/\LES POR AMORTIZAR 

(Miles de oesos) 

Pérdidas Valor Importe 
Ejercicio fiscales No1ninal Actua 1 i zuda 

1988 931,000 931,000 51'179,018 

1989 1'585,538 1'585,638 1 1 718,990 
---------- ---------- ----------
$2'516,638 $2'516,638 $2 '898, 008 
====:====== ========::= ========="'::: 

69 

/\NEXO A. ·1. •1 

Afio en que 
vence su 

.l\mort.ización 

.l99J 

1994 
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llNEXO O. 4 

CONCILillCION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINllDOS 

Y LOS DECLARADOS PARll EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Y LOS DECLARllDOS llL IMPUESTO AL Vl\LOR AGREGADO 

POR EL EJERCICIO ANUAL TERMINADO 

EL JI DE DICIEMBRE DE 1989 

(Miles de pesos) 

Ingresos según libros: 

Inoresos exentos-
Útilidad en cambios (Anexo 8.1.4) 
Intereses ganados en instituciones 

de crédito (Anexo 8.1.4) 

Ingresos gravadas· a la tasa O!ti
Ventas de exportüción 

Ingresos gravados a la tasa 15%
Ventas por producto 

572 

50,825 

$5'647,878 
25,941 
16, 130 

51,397 

11, 541 

Maquilas y servicios {Anexo 8.1.S) 
Recuperación de seguros y otros 
Intereses (Anexo 8.1.4) ~~~5~·~9~6~7 5'695,916 

Ingresos totales en libros 

Ingresos declarados para efec
tos del impuesto sabre la 
renta 

Diferencia 

Ingresos declurudos para efec
tos de impuesto al valor 
agregado · 

Oif erencia 

55'758,854 

5'759,040 

JB6 

SS' 759, OOB 

954 
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A.Nl~XO 11. '.1 

LOGA, S.A. DE C.\'. 

ANALISIS DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

{Miles de oesos) 

• de Institución 
Fecha de operación donde se 

Contribución Importe eaqo de c;i1a efectúa el oaac 

1% sobre remunera-
e iones pagadas 689 11-Ene-90 070788 A HDA 074-00-0004 

Aportaciones al 
Fondo Nacional 
para la Vivienda s 3,300 ll-Ene-90 070788 A HDA 074-00-0004 

Impuesto sobre Pro-
duetos del Tra-
bajo s 5,320 ll-Ene-90 070788 A HDA 074-00-0004 

Cuotas al Institu-
to Mexicano del 
Seguro Social $13,800 ll-Ene-90 Banamcx 

10% retenido por 
honorarios 272 ll-Ene-90 070788 A HDA 074-00-0004 

10% retenido por 
arrendamiento s 1,745 ll-Ene-90 070788 A HDA 074-00-0004 

2% Impuesto al 
Activa de las 
Empresas s 7,830 ll-Abr-90 Bancomcr 
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11Nf:xo~~ 

CONCILIACION ENTRE LOS REGISTROS DE CONTADI!,IOl\D Y 

LAS DECLARACIONES PRESENTADAS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

POR EL EJERCICIO ANUl\L TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 

(En miles de pesos) 

Datos de decla
ración anual 

Concepto TOt.Jl Cifras Difcrer 

Saldo a favor pendiente de acredi
tar o solicitar su devolución 
del ejercicio anterior 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDl\DES 
REALIZADAS 

29,446 

Al 15% $5'695,916 
Al 0% 11,541 
Por los que no se paga impuesto 51, 397 

29,446 

$5. 696, 870 
11, 541 
51,397 

Suma $5'758,854 $5'759,808 

rv;~ CORRESPONDIENTE C1\USAüú 

Al 15i 

IVA ACREDITl\BLE DEL EJERCICIO 

Trasladado al contribuyente 

Impuesto del ejercicio a cargo 
Pagos provisionales 

Saldo a favor 

854 387 

----------

882, 297 
----------

----------
57, 356 

========== 

854, 531 
----------

882, 297 

----------

----------
57, 212 

========== 

s 9~ 

s ¡e 

s 1, 
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De acuerdo a líl investigación que llev¿ a cubo, me permito h;:iccr 

las siguientes: 

SUGERENCii\S 

1. - El tr.:ibajo que el Contodor Público desempeña al emitir un 

dictamen para efectos fiscales así como la información que 

presenta como resultado de su investigación debe, desde mi 

punto de vista ser ampliamente difundida en nuestra Univer

sidad a trCJvés de aquel los profes.ion;:i les que ejercen de 

manera independiente la. profesión de lu Contaduría Públi

ca, con la finalidad de dar u conocer. uno de los aspectos 

mas importantes dentro de las nctivirlRdes profesionales que 

el Contador P~blico desarrolla en el ejercicio de su profe

sión. 

2.- El presente trabajo tiene como propósito el exponer un tema 

tan actual como lo es el dictamen para efectos fiscales con 

sus modificaciones publicadas al 15 de mayo de 1990; y a su 

vez es una invitación al estudiante int<?rP.~aclo en el tema, 

a que mantenga una actualización constante y perm<Jnentc, 

que le permitirá como profesional proporcionar un servicio 

de calidad total. 

3. - Las Autoridades llaccndarias que otot·gan los registros a los 

profesionistas de la Contu.duric1 PtÍhl ir:.1 fhlr"l rynn A~t:.0~ 0r-ii

tan opinión sobre~ la situación fiscal del contribuyente 

deberán reconocer las cualidudes profesionales de aquellos 

a quienes ha otorgado esta facultad; sin embargo cuando pro

ceda deberán aplicar sanciones severas que sean del conoci

miento de la profesión organizada, para recordar que el tra

bajo que se desempeña como profesional, debe apegarse 11: 

las normas de su profesión, a L:is disposiciones fiscales 

que regulen su trabajo y unte todo al Cóctigo de Etica Pro

fesional. 
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